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RESUMEN 

 

La tesis realizada tiene como objetivo general explicar la influencia de la 

actuación de la prueba anticipada en casos de violación sexual de menores 

de edad en la revictimización, en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 

2021 – 2022; la investigación es jurídica de tipo aplicado, documental y de 

campo, con un nivel descriptivo explicativo y enfoque mixto, el método 

empleado fue deductivo e inductivo, con un diseño correlacional y no 

experimental, la muestra fue obtenida de modo no probabilístico a intención 

del investigador, se contó con 7 jueces y fiscales penales, además de 18 

expedientes sentenciados; los resultados obtenidos, permite la comprobación 

de las hipótesis de estudio, siendo que se halló un alto coeficiente de 

correlación de Pearson, r = 0,920, estableciéndose a partir de los resultados 

de la encuesta a la muestra y del análisis y observación de casos, si bien, 

resulta importante que la entrevista única en Cámara Gesell se realice con las 

garantías procesales dentro del marco de la prueba anticipada, existe la 

presencia de imperfecciones que influye con la revictimización, y estas se 

producen sobre todo cuando el caso ocurre en flagrancia o considerado como 

urgente, también se evidencian problemas al señalarse la fecha y hora de 

realización, ya que ordena el juez de garantías, empero se realiza en las 

instalaciones del Instituto de Medicina Legal que corresponde al Ministerio 

Público, además se evidenció defectos en la notificación a los sujetos 

procesales. 

Palabras clave: Cámara Gesell, entrevista única, menor de edad, 

revictimización, violación sexual. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of the thesis carried out is to explain the influence 

of the performance of advance evidence in cases of sexual rape of minors on 

revictimization, in the Collegiate Criminal Court of Huánuco, 2021 - 2022; The 

research is legal of an applied, documentary and field type, with a descriptive 

explanatory level and mixed approach, the method used was deductive and 

inductive, with a correlational and non-experimental design, the sample was 

obtained in a non-probabilistic way for the purpose of the research. , there 

were 7 criminal judges and prosecutors, in addition to 18 sentenced files; The 

results obtained allow the verification of the study hypotheses, and a high 

Pearson correlation coefficient was found, r = 0.920, established from the 

results of the sample survey and the analysis and observation of cases. 

Although it is important that the single interview at the Gesell Chamber is 

carried out with procedural guarantees within the framework of advance 

evidence, there is the presence of imperfections that influence revictimization, 

and these occur especially when the case is in flagrante delicto situation or 

considered urgent, problems are also evident when indicating the date and 

time of execution, as ordered by the guarantee judge, however it is carried out 

in the facilities of the Institute of Legal Medicine that corresponds to the Public 

Ministry, in addition defects were evident in notification to the procedural 

subjects. 

Keywords: Gesell Camera, single interview, minor, revictimization, 

sexual violation 
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INTRODUCCIÓN 

 
La presente investigación abarca un tema muy importante dentro de 

sistema de administración de justicia penal, en los casos de violación sexual 

de menor de edad, pues estos ilícitos afectan o vulneran la indemnidad sexual 

de la víctima, además es importante precisar que estos hechos se cometen 

en la clandestinidad, por su propia naturaleza, siendo entonces que el único 

testigo es el menor agraviado. 

Además, es importante indicar que, en la mayoría de los casos, el autor 

del delito es un familiar, como el padre, padrastro, tío del menor, o un allegado 

a la familia, siendo que entre el autor y la víctima existe un nexo de confianza 

o autoridad, lo que impide que el menor, por su edad, contextura e inocencia 

pueda impedir el hecho delictivo. 

Dentro de este contexto, cobra importancia los actos de investigación y 

las diligencias que se realizan por parte del fiscal encargado para el 

esclarecimiento de los hechos, siendo que mediante el Decreto Legislativo N. 

1386 del 3 de setiembre del 2018, se modificó el Art. 19 de la Ley N. 30464, 

disponiendo que la entrevista única en Cámara Gesell, debe ser actuada 

como prueba anticipada. 

Dicha entrevista única es importante, pues es la única vez que el menor 

relata los hechos en presencia de su representante legal, psicólogo, fiscales, 

abogados de los sujetos procesales y el juez de garantías que la dirige, siendo 

su finalidad que en ella no solo se tome inmediación con el órgano de prueba, 

sino también se realiza la evaluación psicológica para evidenciar algún tipo de 

daño producto del acto criminal, evitando con ello que el menor tenga que 

relatar y revivir los hechos constantemente. 

No obstante, al haberse dispuesto que sea considerada como una 

prueba anticipada y no preconstituida, es el juez quien debe programar y dirigir 

su actuación con conocimiento y notificación de todos los sujetos procesales, 

recomendando que esta se realice inmediatamente a la denuncia; sin 

embargo, ello no ocurre en la realidad, pues el Poder Judicial, como es el caso 
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de la Corte Superior de Justicia de Huánuco no cuenta con ambientes propios, 

por lo que es necesario que se cuenta 

Con uno disponible, que corresponde al Instituto de Medicina Legal del 

Ministerio Público, que también atiende otros y de otras localidades de la 

provincia de Huánuco, dilatándose su programación, además se presentan 

otros inconvenientes, como las notificaciones tardías, la falta de devolución de 

las constancias de notificación, o defectos en las mismas ya sea por cédula o 

casilla, generando que las audiencias se frustren, aplazando el tiempo lo que 

genera revictimización. 

La presente tesis tiene justificación teórica, porque cuenta con un 

respaldo de investigaciones nacionales, regionales y extranjeras, que han 

tratado el tema, además de un análisis doctrinario de los autores más 

relevantes; de otra parte tiene justificación práctica ya que, a partir de los 

resultados se propone la solución del problema con el fin de mejorar el sistema 

de impartición de justicia penal; tiene justificación metodológica, porque el 

tesista ha confeccionado los instrumentos para la recolección y análisis de 

datos, siguiendo rigurosamente la metodología de la investigación científica 

de acuerdo al Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad de Huánuco. 

La tesis es importante, porque a partir de los resultados que han 

permitido la comprobación de las hipótesis se arriba a importantes 

conclusiones y recomendaciones, que considerados presupuestos para la 

solución al problema general y problemas específicos formulados. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El sistema de impartición de justicia penal, actualmente está 

atravesando una crisis de disconformidad y desacreditación, sobre todo 

cuando se trata del tema de violación sexual en agravio de menores de edad, 

pues pese a formularse la denuncia, someterse a investigación fiscal en busca 

de tutela jurisdiccional efectiva, para lograr el esclarecimiento de la verdad y 

la sanción para el autor y partícipe del delito. 

Cuando ocurre el hecho delictivo, de connotación sexual, sobre todo en 

caso de menores de edad, en el momento de la agresión se produce la 

primera victimización, o lo que se denomina victimización primaria, la misma 

que es inevitable, no obstante a ello, a pesar de que efectuada la denuncia se 

inicia todo el proceso investigativo, en el cual se llevan adelante actos de 

investigación, en la cual tiene que evitarse la revictimización o victimización 

secundaria, el agraviado se enfrenta a una evidente situación de victimización, 

como las declaraciones, revisiones médicas, así como las entrevistas en 

Cámara Gesell. 

De otro lado, también es importante tener en cuenta que en los casos de 

violación sexual a menores de edad, la mayoría de eventos ocurre dentro del 

entorno familiar, por ende, la víctima está siempre en evidencia frente a la 

misma familia, incluso en muchas ocasiones las influencian o coaccionan para 

que cambien su versión, en tal sentido la entrevista única en Cámara Gesell, 

que por disposición se ha establecido que es la única en la cual el menor 

presta declaración en presencia del Fiscal, abogados y llevada a cabo por el 

psicólogo forense, declaración de la cual también se realiza la pericia 

psicológica al menor. 

Una de las principales causas, por las cuales el tesista ha decidido 

abordar la presente investigación, corresponde al tema de la Entrevista Única 

en Cámara Gesell, la misma que corresponde a un acto de investigación y 

una prueba fundamental dentro del proceso penal, pues como ya se ha 
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precisado, líneas precedentes, este delito se comete en la clandestinidad, por 

lo tanto, el relato de la víctima, junto al certificado médico - legal, las pruebas 

elementales para poder esclarecer los hechos; sin embargo, hasta antes del 

2019, la Entrevista Única en Cámara Gesell, era considerada una prueba 

preconstituida, la que era practicada por el fiscal del caso, y luego oralizada, 

mediante el órgano de prueba en juicio oral; la misma que se practicaba casi 

de modo inmediato a la denuncia fiscal. 

Sin embargo, a partir del 2019, en que se modificó del Art. 19 de la Ley 

N. 30364, se considera como una prueba anticipada, la misma que por su 

tratamiento procesal, es más garantista, ya que se ejecuta teniendo al mando 

al juez de la investigación preparatoria, en atención a las garantías del juicio 

oral, dentro del principio de inmediación y contradicción; sin embargo, en la 

práctica las expectativas iniciales, en la práctica han dado resultados 

desfavorables, pues de una información del Instituto de Medicina Legal, que 

administra el ambiente para llevar a cabo esta actuación probatoria, se tiene 

un 63.57% de retraso en la actuación de la prueba anticipada, sobre todo en 

casos en los que no hay flagrancia, (Datos proporcionados por el Instituto de 

Medicina Legal a marzo del 2023), lo que deviene que la víctima debe 

concurrir a esta diligencia meses después de ocurridos los hechos, teniendo 

que volver a recordar el evento traumático, además que durante ese lapso de 

tiempo puede ser manipulada o extorsionada para que altere o cambien su 

versión. En tal sentido es evidente que en la práctica en nada ha variado, pues 

se sigue revictimizando a los menores agraviados de abuso sexual, dentro del 

Distrito Judicial de Huánuco, pues en muchas ocasiones declaran más de una 

vez, en las diligencias preliminares, se las cita de modo reiterado y la espera 

para hallar un cupo para la entrevista única, y el no haberse llevado de modo 

adecuado la entrevista única, obliga a que el agraviado deba concurrir a juicio 

oral. 

Lo que se pretende con la presente investigación es realizar un análisis 

de la influencia de la prueba anticipada en la revictimización en casos de 

violación sexual de menores de edad, a efectos de ofrecer una respuesta al 

problema planteado y una solución al mismo, a efectos de garantizar que la 
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actuación de esta prueba tan importante y necesaria que es la Entrevista 

Única en Cámara Gesell, pero garantizando que no se revictimice a los 

agraviados en casos de delitos de violación sexual, sobre todo cuando se trata 

de menores de edad 

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 PROBLEMA GENERAL 

PG: ¿Cómo influye actuación de la prueba anticipada en casos de 

violación sexual de menores de edad en la revictimización, en el 

Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 – 2022? 

 

1.2.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿De qué modo la actuación de la entrevista única en Cámara 

Gesell como prueba anticipada influye en la revictimización en los 

casos de delito de violación sexual menores, Juzgado Penal 

Colegiado de Huánuco 2021 – 2022? 

PE2: ¿De qué manera la fijación de fecha de actuación de la prueba 

anticipada en los ambientes del Medicina Legal por parte del juez 

influye en la revictimización en los casos de violación sexual de 

menores, Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 - 2022? 

PE3: ¿De qué modo los problemas de la notificación a los sujetos 

procesales, para la realización de la prueba anticipada influye en la 

revictimización en los casos de violación sexual de menores de 

edad, Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 - 2022? 

 

1.3 OBJETIVOS 

1.3.1  OBJETIVO GENERAL 

OG: Explicar cómo influye actuación de la prueba anticipada en casos 

de violación sexual de menores de edad en la revictimización, en 

el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 – 2022 
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1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1:  Establecer el modo que la actuación de la entrevista única en 

Cámara Gesell como prueba anticipada influye en la revictimización 

en los casos de delito de violación sexual menores, Juzgado Penal 

Colegiado de Huánuco 2021 – 2022 

OE2: Determinar la manera que la fijación de fecha de actuación de la 

prueba anticipada en los ambientes del Medicina Legal por parte 

del juez influye en la revictimización en los casos de violación 

sexual de menores, Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 

2022 

OE3: Establecer el modo que los problemas de la notificación a los 

sujetos procesales, para la realización de la prueba anticipada 

influye en la revictimización en los casos de violación sexual de 

menores de edad, Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 

2022 

 

1.4 TRASCENDENCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

La trascendencia o importancia de la investigación se centra en que en 

la presente tesis se ha realizado un análisis del problema que viene ocurriendo 

de modo cotidiano en todo el país, sobre todo en la Corte Superior de Justicia 

de Huánuco, toda vez que el procedimiento que se aplica en los procesos 

penales, por delito de violación sexual, en agravio de menores de edad, en 

los cuales, si bien se tiene que evitar la revictimización, sobre todo cuando las 

diligencias preliminares como la entrevista única en Cámara Gesell no es 

llevada adecuadamente, el menor tiene que deponer nuevamente en juicio 

oral, siendo que en esta situación, se revictimiza a los menores de edad, lo 

que tiene que mejorarse en beneficio de la adecuada impartición de justicia, 

es decir, la investigación es trascendente, porque a partir de los resultados 

obtenidos sirven para proponer la mejora del sistema de impartición de justicia 

penal, (Zevallos, 2020, p. 105). 
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1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

En el desarrollo de la presente tesis se ha tratado un tema procesal 

que enfrentan los casos de violación sexual de menores de edad, en el 

cual se ha realizado un profundo estudio de los aspectos procesales que 

inciden y se relacionan con la situación de revictimización a las que se 

exponen a los menores de edad, a pesar del Acuerdo Plenario N. 1-

2011/CJ-116, por parte de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

así como la Resolución N. 1247-2012-MP-FN, del Ministerio Público, con 

ellas se pretende que las o los menores de edad víctimas de violación 

sexual depongan una sola vez en el proceso penal y de esta manera 

evitar su victimización secundaria, por ende, la presente investigación 

cuenta con un sustento teórico tanto de otras investigaciones como de 

doctrina y jurisprudencia, (Martínez, 2020, p. 155) 

 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La tesis tiene justificación práctica cuando porque de los resultados 

a los que han arribado ha permitido al investigador ofrecer la solución del 

problema de estudio, además de establecer los presupuestos para su 

solución; es decir respecto a la aplicabilidad de la investigación científica, 

(Martínez, 2020, p. 156) 

 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La presente tesis tiene justificación metodológica porque para su 

desarrollo el tesista ha elaborado instrumentos para la recolección y 

análisis de datos, además se ha cumplido de manera específica los 

pasos que establece la metodología de investigación científica de 

acuerdo al Reglamento de la Escuela de Postgrado de la Universidad de 

Huánuco, por lo que los resultados arribados resultan ser confiables y 

tienen relevancia científica, (Martínez, 2020, p. 167). 
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1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones que se nos presentó en el decurso de la presente 

investigación han estado referidas a las dificultades que atravesó el 

investigador en el desarrollo de la misma, (Castillo, 2020, p. 134), en la 

presente investigación, una de las principales limitaciones consistió en 

recabar toda la información en copias, de los expedientes judiciales, a razón 

que se trata de casos por violación sexual, los mismos que fueron salvados 

por el responsable de la tesis. 

 

1.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La viabilidad de una tesis ha estado referida a las facilidades con las que 

cuenta el investigador para el desarrollo de la investigación, (Castillo, 2020, p. 

132); la presente investigación fue viable, porque el tesista cuenta con los 

conocimientos y experiencia en derecho penal y procesal penal, además, se 

contó con el apoyo del asesor de tesis, y la facilidad para la obtención de la 

información tanto de la revisión de la bibliografía especializada, y de los casos 

penales, así como de encuesta a la muestra. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 ANTECEDENTES 

2.1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Gutiérrez, H. (2019). En su tesis titulada: Revisión teórica del 

concepto de victimización secundaria, para obtener el grado de maestro 

en Derecho Procesal, por la Universidad Cooperativa de Colombia, 

2019. El objetivo principal es la revisión teórica sobre la definición de la 

revictimización, se empleó metodología aplicada y analítica, a partir de 

los resultados que se han obtenido se llegó a precisar que la 

victimización secundaria corresponde a un tema psicológico, social y 

político, el mismo que se es analizado correctamente dentro del sistema 

judicial, existiendo medidas y alternativas diversas para superar este 

problema o reducir el impacto que se genera en el ámbito psicosocial y 

económico de víctimas. Colige que es indispensable elaborar un 

procedimiento judicial dirigido a las necesidades de las víctimas dentro 

de un proceso penal que eviten su revictimización. Comentario. La tesis 

en comento ha sido bastante útil para la identificación de la variable 

dependiente que es la revictimización, e identificar los indicadores del 

cambio de versión, revivir el evento nocivo, es decir la vulneración de las 

víctimas, además, coincidimos en las conclusiones de la tesis, pues a 

pesar de que existen normas supranacionales y de derecho interno, que 

se orientan a evitar la revictimización en caso de muchos delitos como 

el de violación sexual, es evidente que aún existen situaciones en las 

cuales ello no se respeta ni garantiza, pues las víctimas no solo tienen 

que afrontar situaciones en las que tienen que revivir los eventos 

traumáticos, sino que muchas veces es estigmatizada y no se cree su 

versión. 

Smith, F. (2017). En su tesis titulada: Revictimización un 

Fenómeno Invisibilizado en las Instituciones, a efectos de optar el grado 
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de Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Campus Universitario 

Omar Dengo de Costa Rica. La finalidad de esta se refiere al análisis de 

las causales sobre la revictimización institucional, el método de 

investigación es socio jurídico, siendo que se evidenció que el índice de 

atención de víctimas resulta incongruente sobre el índice de casos 

recibidos en la fiscalía, no se evidencia la implementación de política 

congruente con finalidad del proceso penal, sobre el interés que tiene la 

víctima y el otorgamiento de una adecuada atención integral. 

Comentario. La tesis en comento ha sido muy importante en el proceso 

de definir la variable independiente, respecto a la actuación de la prueba 

anticipada de Entrevista Única en Cámara Gesell a víctimas del delito de 

violación sexual, además nos permitió establecer la dimensión de 

actuación de dicha entrevista y los indicadores presentados, por ende, 

consideramos que las conclusiones a las que se arriba en la tesis son 

importantes, porque es necesario y urgente establecer medidas y 

políticas de difusión y capacitación a fiscales y dar a conocer de la 

presencia de una oficina de atención a víctimas, a efectos de evitar la 

revictimización sobre todo cuando se trata de menores de edad y por 

delitos dentro del contexto sexual. 

Miranda, M. (2018), en su tesis titulada: Victimización secundaria 

en adolescentes víctimas de delitos sexuales en su paso por el sistema 

procesal penal en Chile, para optar el grado de maestro en Derecho 

Procesal por la Universidad de Chile, 2018. El objetivo principal se centra 

en establecer la ocurrencia y las fuentes de la victimización secundaria 

sobre adolescentes que resultan víctimas de delitos sexuales dentro del 

sistema penal chileno, con una metodología aplicada de carácter 

cualitativa, resultando que los factores de mayor influencia que suman 

sobre la revictimización en adolescentes que fueron víctimas de abuso 

sexual vienen a ser desincronización por un tiempo, carencia del sistema 

de coordinación y retraso excesivo en los procesos judiciales, además 

de la ausencia de participación e información sobre el proceso penal, 

sobre la víctima y su familia, la ausencia de consideración referida a las 

necesidades de las víctimas en el proceso penal, predominando los 
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intereses institucionales y existiendo una instrumentalización de las 

víctimas para el éxito del proceso, formación y capacitación de los 

actores: la carencia de recursos económicos dirigidos a dependencias 

que prestan asistencia o auxilio al sistema procesal penal y al de 

protección. Comentario. La tesis comentada ha sido un apoyo y sustento 

importante para la descripción del problema y su formulación, también 

nos sirvió para definir las dimensiones de la variable revictimización, 

siendo que concordamos con los resultados de la presente tesis, pues el 

proceso penal, desde la etapa de la investigación, genera situaciones de 

revictimización en los menores y adolescentes víctimas de los delitos 

sexuales, quienes no solo tienen que enfrentarse al sistema procesal o 

judicial como tal, sino también, a pesar de las herramientas con las que 

se cuenta tienen un efecto distinto, sobre todo las dilaciones y repetición 

de diligencias. 

Pérez, G. (2017). Realiza una investigación científica en la 

Defensoría del Pueblo, que corresponde a un estudio especializado y 

nombrado: la aplicación de la justicia penal ante casos de violación 

sexual perpetrados contra niñas, niños y adolescentes, el objetivo 

establecido se circunscribe en el análisis sobre el sistema de impartición 

de justicia penal en los casos de delitos sexuales en agravio de menores 

de edad, además sobre la efectividad respecto a la prevención de estos 

delitos y el contexto se la protección y garantía de derechos del 

agraviado o agraviada, la metodología fue aplicada, además analítica, 

se estableció que el 87.9% de las agraviadas de ilícitos contra la libertad 

e indemnidad sexual son féminas menores de edad, el 98.6% de 

procesados son de sexo masculino, en el 97.9% de las investigaciones 

la formalización del caso correspondió a la narración de la víctima menor 

de edad, se colige además, que la información obtenida de los 

expedientes judiciales demuestra una situación preocupante puesto, que 

se vulneró guardad en secreto la identidad de la víctima, siendo conocida 

esta identidad evidenciada en cualquiera de las fases del proceso, sea 

por la Policía, el Ministerio Público y el Poder Judicial. Sobre el lapso 

temporal o duración del procedimiento (desde la denuncia hasta la 
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conclusión del proceso), el 42.9% de las carpetas judiciales contó con 

un periodo temporal superior a tres veces el plazo dispuesto en la ley. 

Asimismo, coligió que la familia considera que el proceso judicial en su 

conglomerado y no presta eficiente seguridad a las menores agraviadas, 

originada por la exorbitante carga procesal, seguido de casos de la 

corrupción o carencia de capacitación e indiferencia de los operadores 

judiciales. Comentario. La presente investigación ha sido un sustento 

muy importante para la elaboración de los problemas, objetivos e 

hipótesis, además de apoyo para la redacción de las bases teóricas; 

concordamos que una de las causas, que se puede verificar en el Perú 

que afecta la no revictimización es la demora procesal tanto en la 

investigación como en el proceso judicial, ya que la lentitud en estos 

casos, ocasiona que la víctima resulta afectada durante este proceso. 

Martín, G. (2018). En su tesis titulada: La prueba anticipada en el 

proceso penal. Tesis para obtener grado de doctora en Derecho por la 

Universidad de Salamanca España, concluyendo que: el tratar el tema 

de la prueba a partir de un contexto de la problemática global, buscado 

realizar un margen límite con otros delitos análogos, y plantear las 

interrogantes respecto a las posibles soluciones sobre ellos, se plantea 

un conjunto de problemas o limitaciones se nacen en el desarrollo del 

proceso, pero también a partir del enfoque de las posibles soluciones, 

siendo que en ciertos momentos generar el debate sobre estos tópicos 

controversiales, su regulación se la prueba anticipada es sumamente 

limitada, (especialmente si se compara con otros países como Italia). 

Comentario. La tesis bajo comentario nos ha servido para definir las 

bases teóricas de la variable independiente, sobre la actuación de la 

prueba anticipada, que a su vez conformó la variable sobre su actuación 

en los casos de violación sexual de menor de edad, con lo que se logró 

plantear las dimensiones sobre su actuación, fijación de la audiencia y 

notificación; coincidiendo que uno de los principales problemas que 

afectan la no revictimización en los procesos por delitos sexuales en 

menores de edad, resulta la falta de preparación y sensibilidad de los 

operadores jurídicos y las circunstancias que deben afrontar las víctimas 
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desde la estigmatización, discriminación además de la demora en los 

trámites judiciales que son problemas que surgen en el tema práctico 

dentro del proceso penal, y sus limitaciones, que se debe generar a 

efectos de no afectar el derecho a la revictimización. 

Estrada, F. (2020). En su tesis titulada: La revictimización y 

régimen procesal penal en los delitos sexuales en el Ecuador. Tesis para 

obtener el grado de maestro en Derecho Penal por la Universidad 

Técnica de Ambato, Ecuador, concluye el tesista que: el estudio de la 

víctima dentro de la ciencia de la criminología, como rama científica es 

poco conocido y tratado en el sistema penal, más aún en el tema 

procesal no se evidencia reglamento sobre el tratamiento de manera 

especializada en la atención de las víctimas en caso de delitos sexuales, 

ello genera que los operadores judiciales las revictimicen, tanto a los 

agraviados como a sus familiares, pues tienen que afrontar 

consecuencias físicas y psicológicas de la agresión a sus familiares. 

Comentario. La presente tesis ha sido importante como sustento del 

marco teórico, y para definir las dimensiones e indicadores de la variable 

dependiente sobre revictimización, que contiene como dimensiones la 

vulneración de los derechos de las víctimas, siendo evidente que en el 

tema del tratamiento a las víctimas sexuales, se les reconoce y garantiza 

muchos derechos, pero no están precisados de modo claro y taxativo en 

las leyes, frente a los numerosos derechos y garantías que les asisten a 

los imputados. 

 

2.1.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

Santibáñez, P. (2019). El tratamiento psicológico a víctimas de 

violación sexual y los derechos humanos. Para obtener el Grado de 

Magíster en Derecho con mención en Ciencias Penales. Universidad 

Federico Villarreal, concluye que el tratamiento psicológico en víctimas 

de violación sexual influye en la protección de los derechos humanos, 

sin embargo, existe poca e ineficaz participación de los administradores 

de justicia para disponer la psicoterapia a menores de edad víctimas de 
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violación sexual. La regulación penal del Perú no reglamenta 

correctamente el tratamiento psicológico para menores de edad víctimas 

de violación sexual lo que complica la tutela de los derechos humanos 

en el distrito de Callería. La normativa penal sustantiva está dirigida a la 

psicoterapia de agresores y no de menores de edad agraviados de 

violación sexual; la superioridad de resoluciones finales vertidas por las 

Salas Penales de la Corte Superior de Justicia de Ucayali por el ilícito 

penal de violación sexual de menor de edad, disponen el tratamiento 

psicológico únicamente al agresor y no para la víctima. Los magistrados 

del Poder Judicial en sus resoluciones finales no profieren respecto al 

tratamiento psicológico para menores de edad víctimas de violación 

sexual ante la falta de normatividad. El 83% de menores agraviadas de 

violación sexual manifiestan su concurrencia por única vez a un Hospital 

o Instituto de Medicina Legal con la finalidad de ser sometidos a una 

atención psicológica, para que se expida el informe psicológico como 

elemento de prueba dentro del proceso judicial empero no han sido 

objeto de un régimen psicológico para su restablecimiento. Comentario. 

La presente tesis fue importante para la elaboración del marco teórico y 

de ahí la precesión y fundamentación de las variables de estudio, si bien 

la investigación fue realizada cuando estaba vigente el Código de 

Procedimientos Penales del año 1940, en el departamento de Ucayali, 

en la actualidad, se encuentra vigente el Código Procesal Penal, cuyo 

juzgamiento se encuentra a cargo de los juzgados colegiados, 

advirtiéndose el mismo problema de desprotección de la víctima en las 

sentencias condenatorias, es decir, la legislación actual vigente tampoco 

ha solucionado el problema de las víctimas. 

Burga, (2019). La aplicación del derecho penal del enemigo en la 

declaración de prueba anticipada en los casos de violación sexual de 

menores. Tesis para optar el grado de maestra en derecho penal y 

procesal penal por la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo 

de Lambayeque, concluye la autora que el ofrecimiento de la declaración 

como prueba anticipada en los delitos de violación sexual de menores 

es potestad del Fiscal, empero, siendo un ilícito como el precisado que 
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impone penas considerablemente superiores, es de verse que cabe 

incurrir en un juicio anticipado del imputado, asimismo, sus derechos se 

verán sumamente fuera de tutela, cayendo en consecuencia en la 

denominada postura del Derecho Penal del Enemigo; investigando la 

doctrina y jurisprudencia penal y constitucional se colige que no se 

incurre en dicha figura del Derecho Penal, ya que existe la garantía al 

debido proceso y la defensa eficaz del imputado, reflejando a través del 

test de ponderación de principios ejercido con el propósito de establecer 

la vulneración o no de dichos derechos. Comentario. La presente tesis 

ha sido importante para el desarrollo de las variables tanto independiente 

como dependiente, pero sobre todo para definir las dimensiones 

actuación de la entrevista única, pues es evidente que la prueba 

anticipada y su actuación dentro del proceso penal, es necesaria e 

importante, en casos en los que re requiera su actuación inmediata para 

lograr el esclarecimiento de los hechos e impartir la justicia de modo 

eficaz, que en nada contraviene derechos fundamentales y el debido 

proceso, pero su actuación debe ser excepcional y cuando el caso 

realmente lo amerita. 

Contreras, M. (2021). En la tesis: La revictimización en los delitos 

contra la libertad sexual, a propósito del Art. 19 Ley N. 30364, Ventanilla, 

2021, para optar el grado de maestra en derecho penal y procesal penal 

de la Universidad César Vallejo, evidencia la tesista que: sobre factores 

que generan la revictimización de menores de edad que han sufrido 

violencia sexual dentro del proceso penal luego de la modificación del 

artículo 19 de la Ley N. 30364, emplea metodología del estudio de casos, 

además de fuentes documentales, y entrevista, de los cuales se arriba a 

que la Sala Penal de Apelaciones de Ventanilla, anulan resoluciones 

finales emitidas en primera instancia, por valorar la declaración de los 

menores de edad, obtenidas como prueba preconstituida, y los 

representantes del Ministerio Público para contrarrestar dicha situación 

ofrecen que las víctimas depongan en el plenario, concluyéndose que 

este accionar deviene en incorrecto, por ser el factor prioritario de 

victimización posterior a los menores afectados por abuso sexual, 
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considerando que los magistrados del Poder Judicial realizan un control 

de legalidad deficiente del cual se apartan sobre el control constitucional 

y convencional, como son las reglas de Brasilia. Comentario. La tesis en 

comento fue tomada como sustento para la elaboración y formulación de 

los problemas, objetivos e hipótesis, también sirvió para definir las 

dimensiones e indicadores de la variable dependiente sobre la 

revictimización, la investigación es fundamental e importante, porque en 

efecto la actuación de la entrevista única en Cámara Gesell, es necesaria 

e importante como prueba anticipada, siempre que se realice dentro del 

respeto de garantías procesales y derechos fundamentales, tanto del 

procesado y víctima, en casos que realmente lo amerite. 

 

2.1.3 ANTECEDENTES LOCALES 

Condezo, E. (2011). Tesis: Factores de riesgo en el abuso sexual 

de menores atendidos en la División Médico Legal de la Provincia de 

Huánuco-Periodo 2008-2009, para optar el grado académico de 

magíster en Gestión de Desarrollo Social. Huánuco: Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán, tesis en la cual se concluye en lo siguiente: 

su objetivo fue conocer los factores de riesgo que presentan los menores 

entre 0-17 años, que fueron víctimas de abuso sexual, atendidos en la 

DML de la provincia de Huánuco entre los años 2008-2009, 

planteándose la hipótesis, existen factores de riesgo: socio 

demográficos, en la historia personal e historia de vida familiar, que son 

preponderantes para la ocurrencia del abuso sexual a menores entre 0-

17 años, atendidos en el DML de la provincia de Huánuco durante los 

años 2008-2009; entre algunas de sus conclusiones el 71% de menores 

víctimas de abuso sexual oscilan entre 13 a 17 años de edad; 55% 

provienen de Zona Urbana y el 89% son de sexo femenino; el 62% de 

los menores Víctimas de abuso sexual de los casos analizados 

provienen de hogares donde se dan hechos de violencia familiar, 53% 

de los menores víctimas de abuso sexual corresponden a hogares 

carentes de estructura por quiebre familiar, por deceso, separación o 
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abandono, de los cuales 62% casos presentan una perdida en su 

relación afectiva con el padre, 34% presentan distanciamiento con la 

madre. Asimismo, concluyó que la condición de pobreza es otro factor 

que caracteriza a las menores víctimas de abuso sexual, por lo tanto, 

constituye un factor de riesgo significativo para que se presenten hechos 

de abuso sexual, siendo 81% los que provienen de una familia pobre 

donde el ingreso al hogar es menor a un sueldo mínimo. 76% de los 

agresores son identificados por los menores como personas conocidas 

pertenecientes a su entorno familiar y/o social, frente al 24% que fueron 

personas desconocidas. De esto se nota que un gran porcentaje del 

delito de Violación Sexual fueron cometidos por personas que integran 

al círculo familiar de la víctima, entre este grupo se encuentran los 

padres, padrastros o tutores, quienes tiene bajo su cuidado a la víctima, 

y un 53 % que provienen de hogares desestructurados, luego del ataque 

sexual, definitivamente son menores en desprotección, que el Estado 

debe tutelar. Comentario. La tesis comentada fue muy importante para 

definir el problema materia de la investigación, pues es evidente que la 

mayoría de delitos de violación sexual de menor de edad ocurre en el 

ámbito familiar, en tal sentido el proceso de revictimización cobra 

importancia, por lo que la diligencia de prueba anticipada para la 

declaración de la víctima tiene que realizarse con celeridad; además que 

coincidimos con las conclusiones que realiza el responsable, es 

importante reconocer que la prueba anticipada con las garantías de una 

audiencia de pruebas en juicio oral, resulta necesaria e importante, pero 

su actuación debe ser inmediata en cuando se efectúa la denuncia o se 

tiene la presencia del agraviado, pues ello evitará que la víctima sea 

manipulada u obligada a cambiar de versión en la medida que ello afecta 

el debido proceso. 

Figueroa, P. (2019). Tesis: El cumplimiento del tratamiento 

psicológico a los menores de 14 años de edad víctimas de atentados al 

pudor y violación sexual en la ciudad de Huánuco, para sacar grado 

académico de Magíster en Derecho, de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán, en la cual se concluye que: frente a la pregunta ¿se cumple el 
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tratamiento psicológico a los menores de 14 años de edad víctimas de 

abuso sexual como actos contra el pudor y violación sexual ordenados 

por los juzgados penales del distrito judicial de Huánuco, periodo 2018?; 

plantea la hipótesis: no se cumple el tratamiento psicológico ordenado 

por los juzgados del distrito judicial de Huánuco para los menores de 14 

años de edad que han sufrido atentados al pudor y violación sexual, por 

su inconcurrencia, la falta de profesionales especializados y por el 

indebido tratamiento psicológico a quienes han sufrido agravio; 

concluyendo que, existe un porcentaje importante de psicólogos y 

familiares de los menores que fueron afectados contra el pudor y 

violación sexual que tienen conocimiento de la no concurrencia de los 

menores al tratamiento psicológico ordenado, esta no concurrencia que 

ocasiona el no cumplimiento del tratamiento. Comentario. La tesis 

comentada fue importante en el desarrollo y sustento del marco teórico, 

ya que brindo aspectos muy importantes tocados respecto al proceso de 

no revictimización en estos casos y aspectos que deben ser tenidos en 

cuenta por los operadores judiciales; coincidimos con la conclusión de la 

presente tesis, precisa que existen una serie de deficiencias del 

tratamiento a víctimas de delitos sexuales como la carencia de 

profesionales capacitados, así como el debido tratamiento expresado en 

la ineficacia del tratamiento. Ante ello se concluye que no basta que un 

magistrado ordene tratamiento psicológico en una sentencia a favor de 

la víctima, sino que debe garantizarse que este se cumpla y sea efectivo. 

Sin embargo, habría que preguntarse si tan solo un efectivo tratamiento 

psicológico soluciona el problema de la desprotección física, en la que 

se encontrará un menor ante la ausencia del que le brindaba protección 

económica ahora convertido en su agresor, cuando se trata del padre, 

padrastro o tutor. Mamani, William. (2019). La defensa técnica en los 

requerimientos de prueba anticipada en las fiscalías provinciales penales 

corporativas de Leoncio Prado del Distrito Fiscal de Huánuco, periodo 

2018 – 2019. Tesis para obtener grado de maestro en Derecho por la 

Universidad Andina del Cuzco; concluye el autor que: constituye una 

garantía procesal el derecho a la defensa, el mismo que guarda estrecha 

relación con el principio angular del debido proceso. Dentro de eso 
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contexto podemos advertir que mayoritariamente los defensores 

públicos y privados, presentan obstáculos sobre el correcto uso de las 

normas procesales para la defensa de los derechos de sus defendidos 

en el proceso penal. Por ello se plantea la hipótesis general: En el 

desarrollo de la prueba anticipada en Cámara Gesell, se advierte que la 

defensa técnica no cumple su rol de modo adecuado y eficaz, motivando 

que las entrevistas resulten insuficientes para el debido esclarecimiento 

de los hechos, al crear estados de indefensión, que acarrearía la perdida 

incluso de la libertad de los imputados en los delitos contra la libertad 

sexual. La falta de eficiencia de la defensa técnica en ilícitos de gran 

impacto social como es la violación sexual de menores de edad, previsto 

en el artículo 173 del Código Penal y sancionado con cadena perpetua, 

traería consigo que la mayoría de procesados sean objeto de la medida 

coercitiva personal de prisión preventiva y con ello internados a un 

establecimiento penal injustamente, la presente tesis es de tipo 

cuantitativo con un diseño observacional no experimental y con nivel 

descriptivo; la muestra está constituida por la variable independiente, 

recogiéndose Actas de Entrevista Única en Prueba Anticipada donde se 

registran las declaraciones de víctimas menores de edad en Cámara 

Gesell en los procesos penales por el ilícito de violación sexual, 

consignándose las actas en el acápite de anexos de la investigación. 

Estando a las restricciones establecidas en el periodo de pandemia por 

la COVID 2019, dicha circunstancia imposibilitó el desarrollo del trabajo 

de campo referido a las encuestas a fiscales, magistrados y abogados, 

que permitan obtener su opinión sobre la prueba anticipada. Comentario: 

La tesis en comento sirvió como sustento teórico en la descripción y 

fundamentación de los problemas, objetivos, hipótesis, además permitió 

la elaboración de las variables, pero sobre todo respecto a la entrevista 

única en Cámara Gesell como prueba anticipada; coincidimos que la 

declaración en cámara Gesell de las víctimas menores de edad, en este 

procedimiento la presencia y desarrollo de la defensa técnica del 

presunto autor presentaría dificultades, con el paso del tiempo viene a 

ser uno de los ilícitos penales que constituye un grave riesgo para los 

menores de edad que resulta ser la población vulnerable, al encontrarse 
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su personalidad en formación y resulta afectada su autonomía sobre su 

desarrollo sexual, este ilícito penal es totalmente doloso, ya que el sujeto 

activo desarrolla su conducta con dolo de mantener acto sexual con 

menores de edad. Para establecer la comisión de dicho ilícito penal se 

considera importante la técnica de la cámara Gesell, y recabar 

información directa respecto a la realización o no del delito, y garantizar 

la protección de la víctima, evitando que se vea vulnerada. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS 

2.2.1 LA PRUEBA ANTICIPADA EN VIOLACIÓN SEXUAL DE 

MENORES 

1. Concepto de prueba 

La prueba es el eje fundamental del proceso judicial, entre ellos el 

proceso penal, pues ella acredita hechos ocurridos en el pasado y que 

quieren y debe ser conocido por los sujetos procesales, si bien esta 

investigación trata sobre la prueba anticipada es importante conocer los 

tipos de prueba que existen dentro del proceso penal: 

- Prueba directa. De acuerdo al sistema que se presenta entre el 

órgano judicial y fuente de prueba, en la medida que se presente 

situaciones de coincidencia o divergencia, a partir de la situación 

que se deba corroborar y lo conocido por el órgano de prueba; en 

este sentido la prueba será considerada como directa en la medida 

que no se presenten elementos entre el juzgador y origen de 

prueba; en sentido opuesto la prueba indirecta surge cuando esta 

relación es mediata, a razón que se presente un agente que está 

en medio entre el juez y la fuente que otorga la prueba (los demás 

medios de prueba). 

En este sentido, el objeto de la prueba sirve para acreditar una 

situación o suceso que presente demostrar, la misma que será 

directa cuando se practica el medio de prueba destinado a acreditar 

el hecho, e indirecta (o indiciaria) se dirige a acreditar hechos 
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(indicios), pero desde los cuales se puede hacer inferencias sobre 

la existencia de un hecho principal (hecho presunto), (Cordón 

Aguilar, 2016, p. 453).  

- Prueba Indirecta. Corresponde a la llamada prueba indiciaria o por 

indicios, pero contiene o se sustenta en el mismo valor de la prueba 

directa y es relevante en el proceso penal, lógicamente que su 

valoración es a partir de la inferencia lógica. 

- Prueba Preconstituida. El Artículo 244 del Código Procesal Penal, 

indica que se realiza de forma anterior al inicio de la formalización 

del proceso, no siendo necesaria la concurrencia del Juez como 

tampoco el emplazamiento a las partes, puesto que ambas partes 

no existen en dicho escenario, tanto más si estamos ante una 

diligencia que no puede repetirse posteriormente, siendo su 

práctica el resultado de la urgencia para proteger la prueba, tal 

como también se realiza las inspecciones oculares preliminares, 

levantamiento del cadáver, necropsia, pericia médico - legal y otras 

similares; dependiendo su validez y legitimidad, del procedimiento 

empleado para su fijación. Es evidente que la nueva normativa 

procesal penal peruana tiene previstos diversos mecanismos 

procesales que tienen como finalidad el asegurar la prueba ante la 

imposibilidad de repetirse, incorporándose al juicio oral por medio 

de la lectura de documentos; empero la actuación de las 

declaraciones de niños y adolescentes víctimas de violencia 

sexual, son considerados como supuestos de prueba anticipada o 

prueba preconstituida, ya que repetirlo en otro momento procesal 

implicaría revictimizarlo, causando grave afectación a su integridad 

sobre todo en el plazo espiritual y psicológico, pues se verá 

obligada a evocar los sucesos lacerantes acontecidos cuando sea 

emplazada a declarar, por tanto, se debe considerar su 

manifestación de índole irrepetible, garantizando su actuación en 

un solo acto, utilizando para ello los mecanismos procesales con 

los que cuenta el código adjetivo indicado, aplicando la Guía de 
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Procedimiento para la Entrevista Única de Niños, Niñas y 

Adolescentes víctimas de abuso sexual, explotación sexual y trata 

con fines de explotación sexual, emitida por la Fiscalía de la 

Nación. El dilema de la revictimización de los niños y adolescentes 

víctimas de violencia sexual no concluye en ser catalogado como 

un supuesto de prueba anticipada o prueba preconstituida, ya que 

el pedido de prueba anticipada solo es admitida en la etapa de 

investigación preparatoria o etapa intermedia, por tanto no existe la 

viabilidad que el testimonio de un niño y adolescente víctima del 

delito de violencia sexual, que usualmente se obtiene en la etapa 

preliminar, por formar parte de la noticia criminal, sea catalogada 

como prueba anticipada y en el mejor de los escenarios actuar el 

testimonio de la víctima como prueba anticipada traería entre su 

trámite y realización un espacio de tiempo que sobrepasará los 

cinco días, tal como lo prevé el artículo 244° del Código Procesal 

Penal. 

- Prueba Prohibida. Corresponde a aquellas se han obtenido con 

vulneración de los derechos fundamentales y las garantías que 

dispone la Constitución y la norma procesal penal, que deviene en 

prueba que no deben ser incorporadas ni actuadas, ya que no se 

observó la ley, y por tal sentido deben ser rechazadas por el 

juzgador, (Midón, 2016, p. 245. 

- La Prueba Anticipada. Es la que es realizada en el decurso del 

plenario, bajo los mismos principios de contradicción, publicidad, 

inmediación, sin embargo, son excepcionales actuadas antes del 

juicio oral, brindándole posición las mismas garantías que se 

brindarían en el juicio para obtener valor probatorio. La declaración 

deberá ser consignada en acta de manera adecuada y de esta 

forma validar la oralización de su contenido en la etapa estelar del 

juzgamiento, está vinculada a que reúna las mismas condiciones 

de contradicción, aunado a ello la presencia del juez que avale la 

recepción de la prueba antes indicada, (Arbulú, 2015, p. 143). 
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La prueba anticipada es realizada antes, con la presencia del 

Juez con atención al principio de contradicción cuando se presume 

que no podrá realizarse en el plenario o pueda temerse su 

suspensión, el artículo 393 del Código Procesal Penal establece 

que Juez Penal no debe emplearlas para fines de la valoración 

sobre las actuadas válidamente en el juicio oral, ello no quiere decir 

que, solo se valoraren aquellas realizada en juicio, pues la norma 

dispone que la prueba anticipada y la prueba preconstituida, de 

acuerdo al artículo 325 del Código tiene sustento de actos de 

prueba, como pruebas que se incorporan, (Talavera, 2009, p.65) 

Estamos así, ante una situación de equiparación, 

entendiéndose que las fuentes de prueba no estarán en el juicio, y 

solo es posible integrarlas a través de la lectura de su contenido 

con posterioridad al debate. La prueba anticipada está referida a no 

concurrencia en juicio oral. 

Su actuación probatoria se realiza anticipadamente o en fecha 

anterior al juicio; es decir, guarda todas las garantías de una 

audiencia realizada en el plenario, como la oralidad y contradicción, 

sin embargo, su actuación es pretérita al mismo juicio por sus 

fundamentos de necesidad que se extravíe la prueba o el órgano 

de la misma. 

2. Problemas que se presentan en los casos de prueba 

anticipada en el proceso de violación sexual 

- Acondicionamiento de cámara Gesell. Llamada también, Sala de 

Entrevista Única, creación del psicólogo norteamericano Arnold 

Gesell (1880-1961), se orientó al estudio de las etapas del 

desarrollo de los niños, cuyo sustento es establecer presencia o no 

del evento delictivo denunciado usando las pericias pertinentes y 

sin necesidad de exponer a víctima al describir públicamente la 

afrenta sufrida y ser interrogado reiterativamente de forma 

tendenciosa fiscal y defensa técnica. Es decir, el, objeto de la 

Cámara Gesell resulta muy armonizable con el objetivo del proceso 
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penal, que viene a ser encontrar la veracidad efectiva e histórica, 

manteniendo el criterio de la libertad respecto del objeto de prueba, 

(San Martín, 2015, p. 809) 

Está conformada por dos ambientes separados por un vidrio 

espejado (espejo de visión unidireccional), el primer lugar 

corresponde al de entrevista única, donde se realiza la entrevista 

entre la potencial víctima y el psicólogo y cuenta con un equipo de 

audio y video. El segundo espacio denominado de observación, 

ocupado por el fiscal que lleva a cabo la investigación, la defensa 

técnica, los padres o responsables y el defensor de la parte 

agraviada, quienes pueden oír la entrevista, sin que ella lo advierta, 

(Wong, 2012, p. 284). 

 

3. Entrevista Única de la víctima en los delitos de violación 

sexual de menores de 14 años de edad.  

La Fiscalía de la Nación, a través de la Resolución N. 589-2009- 

MP-FN del 28 de abril de 2009, estableció la Guía de Procedimientos 

para la Entrevista Única de Niños, Niñas y Adolescentes que son 

presuntas víctimas de abuso sexual, explotación sexual y trata con fines 

de explotación. Su fin es la de otorgar a los operadores judiciales el 

manual que detalla el trámite de desarrollo de la Entrevista Única, para 

no llegar a la revictimización de menores. Sin embargo, los problemas 

relacionados con el valor probatorio de esta entrevista han obstaculizado 

el logro de este objetivo; la Guía fue revisada y mejorada, y a través de 

la Resolución N 1247-2012-MP-FN, del 22 de mayo de 2012, la Fiscalía 

de la Nación estableció la versión de la misma, (Wong, 2012, p. 283). 

La entrevista única se define como un procedimiento mediante el 

cual se toma la declaración de la víctima que conforma la investigación 

penal, que se realiza en una única sesión, con la asistencia del psicólogo 

del Instituto de Medicina Legal, ya que también se realiza tal evaluación. 

Antes de la Entrevista Única, se tiene la etapa previa con la 

presentación de la denuncia ante la Policía o el Ministerio Público. Estas 
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entidades deben notificar a la División Médico Legal para que realice la 

avaluación de la víctima, además para que el imputado presente su 

defensa de oficio o de confianza, para efectos de participar en el 

desarrollo de la Entrevista Única, en presencia del psicólogo, el fiscal 

encargado de la investigación, el representante legal de la víctima y su 

abogado, la misma que es dirigida por el juez, ya que se desarrolla de 

acuerdo a los alcances de la declaración testimonial. 

Valor probatorio de la entrevista única. A diferencia de la guía 

original, la nueva afronta con mayor claridad la naturaleza probatoria que 

se pretende establecer. Dentro de su parte introductoria indica que en 

los distritos judiciales y/o fiscales, el presidente de la junta de fiscales 

Superiores promoverá el acuerdo con el Poder Judicial y el Ministerio de 

Justicia, para brindarle a la Entrevista Única, cuyo valor es de prueba 

anticipada. Para ello se deben adoptar las medidas indispensables que 

garanticen el debido proceso y cumplir con los requerimientos previstos. 

La guía original contó con un inconveniente primordial referido a no 

poder establecer la aptitud probatoria de la Entrevista Única, originando 

que sea considerado, por los magistrados, solo un acto de investigación 

que, para fines probatorios en la etapa estelar, debe ser reproducida. 

Según Wong, (2012, p. 285); dentro del proceso penal se diferencia 

los actos de investigación de los actos de prueba. Los primeros se llevan 

a cabo de manera prioritaria en la etapa de investigación preliminar e 

instructiva con el propósito de averiguar todos los sucesos que se 

vinculan en el delito investigado, es decir, son el sustento para iniciar la 

imputación y el proceso penal, los actos de prueba se incorporan al 

plenario, su objetivo es servir de sustento a la resolución definitiva o 

sentencia, garantizando inmediación y contradicción; solamente un acto 

de investigación puede compararse, en sus efectos, a un acto de prueba, 

siempre que no es posible su reproducción en la etapa de juicio oral. 
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2.2.2 REVICTIMIZACIÓN DE LA VÍCTIMA EN LOS DELITOS 

SEXUALES 

1. Teoría de la Revictimización 

Según Arbulú, (2015, p. 66), considera que la revictimización está 

referida a la exposición de menores agraviados a reiterados 

interrogatorios, reviviendo el evento negativo que genera nueva 

afectación emocional. Así estando a la noción de salvaguarda a la 

víctima, evitar se repita su actuación en otro escenario procesal, donde 

explique nuevamente lo sucedido. 

- Victimización Primaria. Es la vivencia o situación que atraviesa la 

víctima como resultado del evento de agresión original. Es el 

momento en el que sucede el delito, producidos los hechos, se 

inicia los distintos impactos en la víctima que pueden ser de 

naturaleza física, psicológica, social, etc. Es el detrimento directo 

que padece a partir del hecho, (agresión sexual, maltrato físico, 

psicológico, etc.). 

- Victimización secundaria. Peña (2014, p. 94-95), indica que 

respecto de los delitos tan graves e impactantes como los sexuales, 

en especial cuando se afectan a menores de edad e inimputables, 

el derrotero es una guía tutelar, tal y como lo establece la 

victimología, siendo la principal motivación que la víctima no sea 

expuesta a segunda victimización en el decurso del proceso penal, 

así la Ley N. 27715 de fecha 17 de mayo de 1999, establece 

normativas procesales orientadas a la tutela de la víctima: contar 

con la asistencia del Fiscal de Familia, en atención a las diligencias 

médico-legales de reconocimiento, confrontación, y otras. En la 

línea de García-Pablos de Molina, indicaremos que la victimología 

intenta traer a colación sobre estos y otros extremos: respecto al 

cúmulo de menoscabos que sufre el agraviado, que lo estigmatiza 

en caso de exposiciones innecesarias frente a los operadores 

judiciales, por lo que se debe actuar con mucho tino y cautela. 
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Así la victimización secundaria, procede del contexto entre la 

víctima con el sistema procesal, constituye como una nueva experiencia 

cuyos efectos resultan ser más negativos que el primer evento, pues los 

tiene que revivir. En su experiencia con la administración de justicia la 

víctima advierte la sensación de pérdida de tiempo o despilfarro de su 

dinero; asimismo experimenta incomprensión o rechazo. Más aún en 

determinados casos y delitos, las víctimas tienen la sensación de ser 

tratados como acusados y sufrir el escepticismo de algunas 

profesionales, (Cutz, 2014). Su primer contacto mayormente es con la 

policía, el o la agraviada llega a las instituciones policiales para 

denunciar el evento. Es preciso considerar que la víctima de un ilícito 

penal puede presentar la denuncia directamente ante la fiscalía, empero, 

se puede colegir que por múltiples factores la concurrencia a la policía 

resulta más fácil para la víctima, puesto que en su lógica considera como 

la institución que le brinda solución jurídica y legal a su problema. Luego 

de ello se da inicio al proceso penal, recayendo en la Fiscalía del 

Ministerio Público y en la parte estelar los jueces. (Cutz, 2014). Se 

considera a la victimización secundaria como el menoscabo generado 

por las instituciones del sistema de administración de justicia, como son 

jueces, fiscales, peritos, policías y otros funcionarios que forman parte 

de la atención de los casos. Una representación de esta situación se 

evidencia cuando un niño, niña o adolescente es objeto de múltiples y 

molestos interrogatorios en la intención de averiguar la forma como se 

realizó la agresión, aumentando los escenarios para acrecentar los 

sucesos del traumático. Por ello en coherencia con el principio del interés 

superior del niño, resulta indispensable que la entrevista se produzca por 

única vez, con las garantías de ley y en las mejores condiciones posibles. 

2. El proceso penal en los delitos sexuales 

Mediante el Decreto Legislativo N. 957, rige Código Procesal Penal 

de 2004, vigente gradualmente. En el Distrito Judicial de Huánuco, entró 

en vigencia el 1 de junio del año 2012, el mismo que ha superado 

largamente el Código de Procedimientos Penales, mediante un proceso 

moderno acusatorio y garantista que dispone el respeto de los derechos 
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de las víctimas.  

- Prueba. Etimológicamente, proviene del latín probaionis, que se 

traduce en que lo probado es bueno, ya que se adecúa a la realidad 

de acreditar o verificar la verdad de un objeto o suceso, (Villegas 

Paiva, 2017, p. 75), es necesario acreditar o verificar el dicho, para 

llegar a un caso justo mediante sentencia, en este sentido lo que 

se afirma debe ser probado; el concepto de prueba no se limita a 

las esferas del Derecho, sino que extiende a todas las ciencias 

demostrables, que conforma el conocimiento y la vida a diario, 

(Castillo Gutiérrez, 2013, p. 302. 

Es el sinónimo de comprobar, verificar, comparar, etc., la 

prueba necesita de dos terminologías. La hipótesis a probar y 

aquella a través de la cual se prueba o verifica la puntualidad de 

una afirmación, a través de la comparación o corroboración con 

otra encontrada por diversos cauces. Y termina con la siguiente 

definición: Podemos definir el concepto de prueba como una 

actividad de comparación entre una afirmación sobre unos hechos 

y la realización de los mismos, encaminada a formar la convicción 

de una persona. 

- Delitos de violación sexual. El bien jurídico protegido es la 

libertad sexual, y respecto de menores de edad su indemnidad, que 

resulta afectado y / o vulnerado, cuando un sujeto obliga, ya sea 

con violencia o coacción, e incluso aprovecha de la edad de su 

víctima para realizar acto de contenido sexual sin consentimiento o 

con consentimiento viciado por la edad, el bien jurídico es muy 

importante en la sociedad, ya que garantiza los derechos de los 

ciudadanos, siendo los más afectados los menores, por su edad e 

inocencia, pues no cuentan con capacidad de autodeterminarse 

sexualmente. En los citados escenarios el objeto de protección 

penal lo constituye la indemnidad o intangibilidad sexual que 

implica mantener íntegro como el normal contexto generador de su 

sexualidad, sin la injerencia de terceros. (Peña, 2014, p. 286 - 293). 
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En el capítulo IX del Título IV del Libro Primero del Código Penal 

de 1991 se encuentran previstos los delitos contra la libertad sexual, 

respecto al tema de la tesis nos vamos a centrar sobre el artículo 173, 

(Violación sexual de menor de edad), que indica: El que tiene acceso 

carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos, 

introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras 

vías, con un menor de edad, será reprimido con las siguientes penas 

privativas de libertad: 1.- Si la víctima tiene menos de diez años de edad 

la pena será de cadena perpetua. 2.- Si la víctima tiene entre diez años 

de edad y menos de catorce, la pena será no menor de treinta, ni mayor 

de treinta y cinco años. En el caso del numeral 2, la pena será de cadena 

perpetua si el agente tiene cualquier posición, cargo, vínculo familiar que 

le particular autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar en él su 

confianza; Peña, (2014) respecto a este ilícito penal indica que se 

protege la indemnidad sexual de los menores de catorce años de edad, 

resulta una circunstancia más predecible que el sujeto activo es varón, 

pero no excluye a la mujer, y respecto al sujeto pasivo resulta un varón 

o mujer, menores de catorce años de edad. 

El artículo 173 tiene como exigencia el acto sexual o un acto 

análogo, en otras palabras, la tipicidad de este delito considera la norma 

que corresponde al acto del acceso carnal u otro parecido. La definición 

del acto sexual, está contenido en el artículo 170; normativamente se 

precisa que el acto sexual puede ser vía anal, vaginal y bucal tratándose 

del miembro viril, sin resultar ajeno que se puede realizar una violación 

de modo inverso, tanto la doctrina y jurisprudencia considera que es el 

acto contra natura, además de realizarse con la introducción del miembro 

viril en las vías vaginal, anal y bucal, así como de otras partes del cuerpo 

en las dos primeras vías e incluso con el ingreso de otros objetos, 

respecto a la tipicidad subjetiva, se requiere la conciencia y voluntad en 

la realización típica, es decir, el dolo como el pleno conocimiento de la 

edad cronológica de la víctima. 
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- Bien jurídico protegido en los delitos sexuales. En el ilícito 

penal de violación sexual de menor de edad, el bien jurídico 

tutelado corresponde la indemnidad o seguridad sexual de la 

víctima, es decir, la tutela del libre y normal desarrollo sexual del 

menor de edad contra toda situación de contenido sexual para 

tutelar su integridad física y psíquica. 

3. La protección de la víctima y revictimización en caso de 

violencia sexual 

- El programa de asistencia a víctimas y testigos. El artículo 159 

de la Constitución le otorga al Ministerio Público la facultad 

persecutora de la criminalidad y como titular del ejercicio de la 

acción penal pública, tiene el deber y función de proteger a las 

víctimas y los testigos, generando medidas de protección de su 

integridad en todo aspecto. 

En dicho contexto el modelo peruano ha optado por ubicar al 

Programa Nacional de Asistencia a Víctimas y Testigos desde el 

órgano persecutor de la acción penal, además del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, cuyo fin es el de plasmar y realizar 

una serie de medidas asistenciales, dentro de la investigación y el 

proceso penal, evitando situaciones de riesgo como la victimización 

secundaria. 

El Programa Nacional de Asistencia a Víctimas y Testigos, 

cuyo reglamento se establece en el contenido de la Resolución de 

la Fiscalía de la Nación N. 1558-2008-MP-FN de fecha 12 de 

noviembre del 2008 (en adelante El Reglamento), se define como 

un diseño desarrollado e implementado por la Fiscalía de la Nación, 

cuya finalidad esencial es apoyar la labor fiscal, adoptando las 

medidas de asistencia legal, psicológica y social a favor de las 

víctimas y testigos que intervengan en la investigación o en los 

procesos penales, cautelando que sus testimonios o aportes no 

sufran interferencia o se desvanezcan por factores de riesgo ajenos 
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a su voluntad; así como supervisar la ejecución de las medidas de 

protección que eventualmente se dispongan. 

Es preciso indicar que en la actualidad es objetiva la 

orientación que realizan las normas para otorgar mayores derechos 

y garantías a las víctimas. Las fiscalías han incorporado en sus 

normas un sistema de protección de víctimas y testigos, mediante 

una serie de programas y estrategia para ello, como la asistencia 

legal, psicológica y médica. 

La víctima es la persona o animal que fue expuesto o se 

encuentra en riesgo, la misma que sufre el daño por cuenta ajena 

ya sea por dolo o culpa, e incluso causa fortuita. 

Según Peña (2014, p. 83), quien precisa que es el sujeto que 

resulta vulnerado en sus derechos y bienes jurídicos, o se ha 

mermado su capacidad de disponer de ellos como resultado de la 

conducta delictiva. 

El término de víctima dentro del derecho penal tiene una 

connotación bastante especial, pues no solo es el titular del bien 

jurídico, en su calidad de agraviado, sino también sobre quien 

recae de modo directo la conducta delictiva y resulta perjudicada 

indirectamente por las consecuencias perjudiciales del mismo, 

(Peña, 2014, p. 83), es decir, la víctima es quien sufre el delito y 

sus consecuencias, es decir, resulta perjudicado por una agresión 

ilegítima, por ello, el Estado adopta su defensa y la persecución 

penal a favor de la sociedad. 

La víctima, según Arbulú (2014), es la persona natural o 

jurídica que resulta perjudicado de los delitos en su agravio, a razón 

que resulta ser el titular del bien jurídico afectado y ha sufrido la 

ofensa criminal, siendo que le corresponde una serie de derechos 

como el de obtener trato decoroso y respetuoso de las autoridades 

respectivas, además de cautelar las su integridad personal y 

familiar, en el contexto sexual la no revictimización, (p. 284) 
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4. Clases de víctima 

- Víctima provocadora. Es quien ostenta un papel determinante en 

el delito porque es la que incita o provoca la comisión al infractor a 

realizar el acto contrario a la ley, puede ser de dos tipos: el pasivo 

cuya que provoca de manera indirecta, y el activo es la que con su 

conducta imprudente genera el escenario criminal provocando 

indirectamente al delincuente la comisión del hecho. 

- La víctima consciente. Es la víctima que provoca a la acción, 

realiza actos tendientes a la producción del crimen: porque es quien 

lo inicia, pide o reclama la intervención delictiva, se encuentra a 

menudo a esta víctima instigadora, arrogante o solicitante en 

ciertos casos de homicidios deseados, de los menores que 

provocan al sujeto activo a vulnerar las leyes orientadas a su 

protección o el de los individuos incitando al delincuente para que 

lo cercene con la finalidad de eximirse del servicio militar, o el del 

aborto practicado en la víctima a su pedido. Esta categoría de 

víctima es casi identificable como cómplice del autor del hecho. 

- La víctima no consciente. La víctima, al contrario de lo precisado 

en la clasificación anterior, no provoca al acto, pero lo genera con 

sus reacciones inconscientes. 

 

Víctimas del acto cometido por el otro en estado de legítima 

defensa.  

Aquella víctima que con su agresión incita con su agresión el 

ataque realizado en su contra y que puede conllevar a su deceso, siendo 

indispensable para esta su propia defensa, para su salvaguarda. 

- La víctima precipitante. Se refiere a la persona que ha provocado 

el acto cometido en su contra, sea haciendo uso de la fuerza física 

o mostrando un arma, por ejemplo. 
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- La víctima que por actos injustos. Por insultos ha hecho perder 

al victimario su sangre fría y provoca el atentado en su contra. 

- Víctima participante. Según Gutiérrez, (2006), si bien la víctima 

provocadora juega un papel importante en el inicio del crimen, la 

participante se ubica mayormente en la etapa propia de la 

ejecución, su participación puede basarse en una actitud pasiva 

que favorece la ejecución del crimen o en una forma activa. 

- Derecho de la víctima. Para Mavila, (2005), los Códigos de 

Procedimientos Penales de 1940 y de 1991 no consideraron el 

reconocimiento de la víctima en el proceso penal. Con la reforma 

del año 2004 la normativa se aventura dar un paso más y reconocer 

a la Víctima como la persona individual, grupo o comunidad que se 

ve vulnerada por el delito. Así este término comprende al 

agraviado, al actor civil y al querellante. Sí la víctima es el 

directamente agraviado, tiene derecho: a que se le informe de los 

resultados de la investigación, además, a ser escuchado. 

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

➢ Bien jurídico protegido. Son bienes y/o intereses vitales, 

imprescindibles para la coexistencia del ser humano, los cuales pueden 

englobar aspectos individuales, colectivos e institucionales, dentro del 

proceso de socialización e interrelación de las personas tanto naturales 

como jurídicas. El Derecho penal viene a ser la institución que atenderá 

la protección de los mismos, por lo que constituye en un requisito 

indispensable para su legitimidad. 

➢ Prueba. Corresponde a todo aquello que permite demostrar un hecho o 

situación ocurrida en el pasado y que es verificable y cognoscible. 

➢ Revictimización. Victimización secundaria o doble victimización el 

proceso a través del cual se produce un daño añadido por parte de 

instituciones y profesionales sobre quienes tiene a cargo brindar 
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atención a la víctima (ya sea de malos tratos o violencia de género, 

secuestros, abusos sexuales, etc.) 

➢ Sujetos procesales. Se denomina a todas las personas que forman 

parte o intervienen en el proceso penal, a excepción del imputado, actor 

civil o agraviado, corresponde al juez, fiscal.  

➢ Víctima. Es todo aquel que resulte directamente vulnerado por el ilícito 

penal o perjudicado por las consecuencias del mismo. 

➢ Violación sexual. La violencia sexual sucede cuando alguien fuerza o 

manipula a otra persona a concretar una actividad sexual no deseada 

sin su consentimiento. 

 

2.4 SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.4.1 HIPÓTESIS GENERAL 

HG: La actuación de la prueba anticipada en casos de violación sexual 

de menores de edad influye negativamente en la revictimización, 

por problemas en la actuación de la entrevista única, fijación de 

fecha de la prueba anticipada y problemas en la notificación, en el 

Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 – 2022 

Ho: La actuación de la prueba anticipada en casos de violación sexual 

de menores de edad no influye negativamente en la revictimización, 

por problemas en la actuación de la entrevista única, fijación de 

fecha de la prueba anticipada y problemas en la notificación en el 

Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 – 2022 

 

2.4.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: La actuación de la entrevista única en Cámara Gesell como prueba 

anticipada influye de modo significativo en la revictimización en los 

casos de delito de violación sexual menores, siendo la actuación 

en flagrancia no es inmediata, lo que no ocurre cuando no se 
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presenta situación de flagrancia ni se considera que el caso es 

urgente en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 2022. 

Ho: La actuación de la entrevista única en Cámara Gesell como prueba 

anticipada no influye de modo significativo en la revictimización en 

los casos de delito de violación sexual menores, siendo la 

actuación en flagrancia no es inmediata, lo que no ocurre cuando 

no se presenta situación de flagrancia ni se considera que el caso 

es urgente en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 

2022. 

HE2: La fijación de fecha de actuación de la prueba anticipada en los 

ambientes de Medicina Legal por parte del juez influye de manera 

significativa en la revictimización en los casos de violación sexual 

de menores, como la falta de ambientes propios en el Poder 

Judicial, la carga procesal en el Juzgado Penal Colegiado de 

Huánuco 2021 – 2022 

Ho: La fijación de fecha de actuación de la prueba anticipada en los 

ambientes de Medicina Legal por parte del juez no influye de 

manera significativa en la revictimización en los casos de violación 

sexual de menores, como la falta de ambientes propios en el Poder 

Judicial, la carga procesal en el Juzgado Penal Colegiado de 

Huánuco 2021 – 2022. 

HE3: Los problemas de la notificación a los sujetos procesales, para la 

realización de la prueba anticipada influye de manera significativa 

en la revictimización en los casos de violación sexual de menores 

de edad, como las notificaciones tardías, problemas para recabar 

las constancias de notificación y defectos en las notificaciones por 

cédula o casilla, en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021– 

2022. 

Ho: Los problemas de la notificación a los sujetos procesales, para la 

realización de la prueba anticipada no influye de manera 
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significativa en la revictimización en los casos de violación sexual 

de menores de edad, como las notificaciones tardías, problemas 

para recabar las constancias de notificación y defectos en las 

notificaciones por cédula o casilla, en el Juzgado Penal Colegiado 

de Huánuco 2021– 2022. 

 

2.5 SISTEMA DE VARIABLES 

2.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

• La actuación de la prueba anticipada en casos de violación sexual 

de menores de edad 

 

2.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

• La revictimización 
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2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Dimensiones Indicadores 

VI.  

La actuación de la 

prueba anticipada 

en casos de 

violación sexual de 

menores de edad 

Actuación de la 

entrevista única 

- Flagrancia delictiva  

- No existe flagrancia  

- Urgencia en la declaración  

Fijación de fecha de 

audiencia de prueba 

anticipada 

- Coordinación del JIP con Medicina Legal 

- Carga procesal del JIP  

- Falta de ambientes en el Poder Judicial 

Problemas en la 

notificación 

- Notificaciones tardías  

- No se recaban las constancias 

- Notificaciones por cédula 

VD. 

Revictimización 

Vulneración de 

derechos de victimas 

- Notificaciones electrónicas  

- Demora en su declaración  

- Cambio de versión  

- Manipulación  

- Reprogramaciones 

- Revive el hecho 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación, corresponde a una tesis jurídica, ya que se 

plantea y desarrolla abarcando un problema jurídico, respecto a la aplicación 

de normas jurídicas; el investigador ha optado por el tipo de tesis aplicado 

porque su propósito es aplicar conceptos teóricos para resolver problemas de 

la realidad, (Martínez, 2020, p. 276); por las fuentes de información la tesis es 

documental y de campo, (Hernández. 2014, p. 87) 

En el desarrollo de la investigación se empleó el método deductivo e 

inductivo, ya que el conocimiento científico va a partir de lo general hacia lo 

particular, y de lo particular a la general, (Carrasco, 2009, p. 128), además se 

emplea el método hermenéutico, ya que se ha interpretado el derecho a la luz 

de la norma y dogmático porque partió de la norma. 

 

3.1.1 ENFOQUE 

El enfoque de la presente tesis es mixto, (cuantitativo y cualitativo), 

porque se han medido los indicadores de cada variable, lo que nos 

permitió comprobar las hipótesis de estudio haciendo uso de la 

estadística inferencial, asimismo se han medido las opiniones de la 

muestra, por ende, es una investigación completa; (Hernández 2014, p. 

132) 

 

3.1.2 ALCANCE O NIVEL 

El nivel de la presente tesis es descriptivo – explicativo, porque se 

ha descrito la realidad observada, la cual fue descompuesta en todos 

sus fenómenos y luego de obtenidos los resultados se ofrece una 

explicación, (Carrasco, 2009, p. 78) 
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3.1.3 DISEÑO 

En el desarrollo de la investigación se empleó el método deductivo 

e inductivo, ya que el conocimiento científico va a partir de lo general 

hacia lo particular, y de lo particular a la general, (Carrasco, 2009, p. 

128), además se emplea el método hermenéutico, ya que se ha 

interpretado el derecho a la luz de la norma y dogmático porque partió 

de la norma. 

M    O 

Donde:   

M = Muestra 

O = Observaciones 

 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población estuvo conformada por lo siguiente: 

 

Tabla 1 
Población 

Documentos Descripción Cantidad 

Expedientes judiciales de 
violación sexual de menor de 
edad de los años 2021 –2023, 
ya concluidos. 

(Según datos proporcionados por la 
Oficina de Personal de la CSJ 
Huánuco a enero del 2023) 

89 

Operadores judiciales: Jueces 
penales de Huánuco 

Datos proporcionados por la Oficina 

de Administración de la CSJ Huánuco 
en enero del 2023) 

22 

TOTAL  111 

 

3.2.2. MUESTRA 

La muestra fue obtenida de manera no probabilística a intención 

del tesista, que corresponde al 30%, para tal efecto, como criterio de 

inclusión fueron los magistrados, (jueces y fiscales) titulares en el cargo 

y de los casos judiciales, aquellos en los cuales ha concluido la etapa de 

juicio oral. 
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Tabla 2 
Muestra 

Descripción Cantidad 

Operadores judiciales 7 personas 

Documentos 18 casos 

TOTAL 25 

 

 

3.2.3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN DE LA MUESTRA 

Para el desarrollo de la investigación, el investigador, tuvo en 

cuenta los siguientes criterios de inclusión: 

Respecto a los sujetos: titulares en el cargo, con más de 5 años de 

experiencia y que hayan conocido casos de violación sexual de menores 

de edad, ya que tienen mayor experiencia sobre este tema, excluyendo 

a quienes no se encuentran dentro de los rangos indicados. 

Respecto a los documentos: se ha considerado casos sobre 

violación sexual de menores de edad, ya sentenciados, es decir 

concluidos, en los cuales se haya actuado la entrevista única en Cámara 

Gesell como prueba anticipada, excluyendo aquellos que estén en 

trámite o en juicio oral. 

 

3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1 TÉCNICAS 

Análisis bibliográfico. Técnica para el análisis y revisión de la 

bibliografía utilizada en la presente tesis consistente en libros, artículos, 

jurisprudencia. 

Análisis documental. Técnica para la observación y análisis de los 

casos judiciales que integran la muestra 

Encuesta. Destinada a la obtención de los datos de varias personas, 

entre fiscales y jueces especializados en lo penal que corresponde a la 

muestra. 
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3.3.2 INSTRUMENTOS 

Fichas. Tanto de texto, comentario y resumen, de toda la bibliografía 

que se ha ido recopilando. 

Matriz de análisis. Elaborado por el investigador, que contienen los 

datos principales de los casos judicializados, con una serie de 

interrogantes de acuerdo a los indicadores que se han medido. 

Cuestionario. Elaborado por el investigador, que es anónimo y 

comprende un conjunto de preguntas politómicas cerradas. 

 

3.4 TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS 

DATOS 

Los resultados obtenidos han sido tabulados y organizados en base de 

datos, los mismos que han sido procesados por la estadística descriptiva y 

presentados en tablas y figuras, luego fueron procesados en el programa 

estadístico SPSS, para poder efectuar la comprobación de las hipótesis. 

Tabla 3 
Tabla de escala y valoración 

Escala Valor 

Siempre 5 

Casi siempre 4 

Algunas veces 3 

Casi nunca 2 

Nunca 1 

 

Luego de su recolección, los datos fueron ordenados y clasificados 

según las variables determinadas para su correspondiente análisis. Los datos 

obtenidos fueron procesados mediante la estadística logrando obtener los 

porcentajes, que son presentados en tablas, figuras y un análisis por cada uno 

de los resultados obtenidos. 
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Siendo que en la presente investigación se ha trabajado con muestra de 

personas, se ha contado con el consentimiento informado para poder aplicar 

la encuesta. 

Además, en la elaboración de la presente investigación se respetó los 

derechos de autor, por lo que las citas y referencias han sido realizadas de 

acuerdo a las Normas APA versión 7. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1. RESULTADOS DESCRIPTIVOS 

4.1.1. RESULTADOS DE LA ENCUESTA A LA MUESTRA 

 

Tabla 4 
Pregunta 1 ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 2 28.57% 28.57% 

Algunas veces 1 14.29% 14.29% 

Pocas veces 4 57.14% 57.145 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

 

Figura 1 

Pregunta 1 ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? 
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Interpretación y análisis de resultados 

La primera pregunta que se aplicó a la muestra encuestada fue 

para conocer su opinión si el problema más frecuente para la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en 

casos de flagrancia delictiva, al respecto el 57.14% de la muestra, que 

corresponde a la mayoría, precisó que ello ocurre muy pocas veces, por 

su parte el 28.57% dijo casi siempre y el 14.29% algunas veces, de ello 

se colige, pues que en los casos de flagrancia delictiva, por ser un tema 

urgente, es mejor que la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell, sea de inmediato a la denuncia, lo que genera, 

además mejores resultados para todo el proceso penal, pues es evidente 

de acuerdo al Art. 9 de la Ley 30364, que dispone que dicha entrevista 

única será tramitada como prueba anticipada, lo que genera mayores 

garantías al ser dirigida por el juez de la investigación preparatoria y 

respetar el derecho a la contradicción, si eficacia para resultado del 

proceso penal, sobre todo en el juicio oral y la valoración de la misma, 

va a depender que se haya actuado con celeridad. 
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Tabla 5 
Pregunta 2 ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en los que no hay flagrancia 
delictiva? 

Alternativas F % fi 

Siempre 5 71.43% 71.43% 
Casi siempre 2 28.57% 28.57% 
Algunas veces 0 0.00% 0.00% 
Pocas veces 0 0.00% 0.00% 
Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 
Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 
Figura 2 

Pregunta 2 ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en los que no hay flagrancia 

delictiva? 
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Tabla 6 
Pregunta 3 ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada 
de entrevista única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 4 57.14% 57.14% 

Algunas veces 0 0.00% 0.00% 

Pocas veces 3 42.86% 42.86% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

Figura 3 

Pregunta 3 ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? 
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La tercera pregunta que se aplicó a la muestra encuestada fue para 

conocer su opinión si en todos los casos que se requiere la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se 

considera como casos de urgencia, al respecto se tiene que el 57.14% 

respondió casi siempre y el 42.86% pocas veces, lo que no es correcto, 

ya que, en todos los casos sobre violación sexual en agravio de menor 

de edad, el caso debe ser entendido como de urgencia, en efecto, pues 

sea una situación de flagrancia o no, es importante y necesario que se 

formule el requerimiento y ordene su actuación de manera inmediata, a 

efectos que evitar que la víctima cambie versión, ello generará mejor 

resultado probatorio en el juicio oral.  
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Tabla 7 
Pregunta 4 ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación? 

Alternativas F % fi 

Siempre 6 85.71% 85.71% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

Algunas veces 1 14.29% 14.29% 

Pocas veces 0 0.00% 0.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

 

Figura 4 
Pregunta 4 ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación? 

 

 
 

Interpretación y análisis de resultados 

La cuarta pregunta que se aplicó a la muestra de estudio fue para 

conocer su opinión si el problema más frecuente para la realización de 

la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell para la 

fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene que realizar el 

juzgado de investigación preparatoria con el Instituto de Medicina Legal 

de la Fiscalía, al respecto el 85.71% respondió que siempre, lo que en 

efecto ocurre, pues el juez para señalar fecha y hora a efectos que se 
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lleve a cabo la audiencia de prueba anticipada debe contar con la 

disponibilidad de los ambientes para le entrevista única, ya que ellos no 

se encuentran el Poder Judicial, el 14.29% dijo que ello ocurre algunas 

veces, si bien se ha determinado que la entrevista única en Cámara 

Gesell se desarrolla como prueba anticipada, bajo la dirección del juez 

de la investigación preparatoria, no se ha dispuesto de ambientes para 

tal acto jurisdiccional en la sede del Poder Judicial, razón por la cual para 

su realización se tiene que coordinar con el Instituto de Medicina Legal, 

que solo dispone de dos ambientes, que además desarrolla entrevistas 

para otros casos como violencia, lo que genera que el señalamiento de 

fecha y hora, no puede efectuarse con inmediatez o celeridad 
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Tabla 8 
Pregunta 5 ¿La carga procesal que afronta el juzgado de investigación preparatoria 
genera problemas para señalar fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell? 

Alternativas F % fi 

Siempre 4 57.14% 57.14% 

Casi siempre 3 42.86% 42.86% 

Algunas veces 0 0.00% 0.00% 

Pocas veces 0 0.00% 0.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

 

Figura 5 
Pregunta 5 ¿La carga procesal que afronta el juzgado de investigación preparatoria 
genera problemas para señalar fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada 
de entrevista única en Cámara Gesell? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La quinta pregunta que se aplicó a la muestra encuestada fue para 

conocer si opinión si la carga procesal que afronta el juzgado de 

investigación preparatoria genera problemas para señalar fecha y hora 

de la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell, al respecto el 57.14% dijo siempre y el 42.86% siempre, lo que 

es correcto, pues es evidente de los juzgados de investigación 

preparatoria afrontan una alta carga procesal, lo que dificulta además 
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tener que realizar la actuación de la prueba anticipada, generando 

dilaciones en su señalamiento, sobre todo cuando no se trata de casos 

flagrantes, este resultado nos muestra que otro de los problemas que se 

presenta para actuar con celeridad en la realización la entrevista única 

como prueba anticipada es la carga procesal que afrontan los juzgados 

de investigación preparatoria, ya que tienen diligencias propias como 

son las prisiones preventivas, control de acusación, etc., por ende, ante 

el requerimiento para la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell, es imposible que señale fecha y hora de 

inmediato, pues se está sujeto a las otras actividades procesales 

programadas que tiene el juez. 
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Tabla 9 
Pregunta 6 ¿La falta de ambientes propios del Poder Judicial para realizar la actuación 
de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para 
establecer la fecha de su realización? 

Alternativas F % fi 

Siempre 5 81.71% 81.71% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

Algunas veces 1 14.29% 14.29% 

Pocas veces 0 0.00% 0.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

 

Figura 6 
Pregunta 6 ¿La falta de ambientes propios del Poder Judicial para realizar la actuación 
de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para 
establecer la fecha de su realización? 

 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La sexta pregunta que se aplicó a la muestra de estudio fue para 

conocer su opinión si la falta de ambientes propios en el Poder Judicial 

para realizar la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en 

Cámara Gesell, genera problemas para establecer la fecha de su 

realización, al respecto el 85.71% dijo que ello ocurre siempre, lo que es 

correcto, pues para ordenar la fecha y hora de la actuación debe tener 
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la comunicación que existe disponibilidad ya que, son solo dos 

ambientes y se encuentra a cargo del Instituto de Medicina Legal del 

Ministerio Público, quien además lo utiliza para otros casos como 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, y atiende las 

actuaciones judiciales no solo de la ciudad sino de todos los distritos de 

Huánuco, mientras que el 14.29% dijo que ello ocurre algunas veces, 

como ya se ha precisado los ambientes para la realización de la 

entrevista única en Cámara Gesell, corresponden al Instituto de 

Medicina Legal, que además desarrolla en ellos otras diligencias como 

en los casos de violencia, no solo de la ciudad sino de sus distritos, lo 

que genera que no exista la disponibilidad inmediata para su realización 

generando retarde en su actuación. 
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Tabla 10 
Pregunta 7 ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos 
procesales? 

Alternativas F % fi 

Siempre 0 0.00% 0.00% 

Casi siempre 4 57.14% 57.14% 

Algunas veces 3 42.86% 42.86% 

Pocas veces 0 0.00% 0.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 
Figura 7 
Pregunta 7 ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos 
procesales? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La séptima pregunta que se aplicó a la muestra de estudio fue para 

conocer su opinión si es frecuente la postergación de la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las 

notificaciones a los sujetos procesales, al respecto el 57.14% de la muestra 

dijo que casi siempre, y el 42.86% algunas veces, lo que efectivamente sucede, 

pues al ser una diligencia judicial, cuya actuación en de acuerdo a los 

protocolos de un juicio oral se tiene que respetar y garantizar el debido proceso, 

garantizado la notificación a todos los sujetos procesales; otro de los problemas 

que se presentan y que afectan la no revictimización en casos de violación 

sexual de menor de edad, está referido a la demora en la realización de las 

notificaciones a los sujetos procesales, lo que genera que la diligencia deba 

reprogramarse, por lo que la víctima debe acudir nuevamente para su 

realización.  
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Tabla 11 
Pregunta 8 ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias 
de notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? 

Alternativas F % fi 

Siempre 7 100.00% 100.00% 
Casi siempre 0 0.00% 0.00% 
Algunas veces 0 0.00% 0.00% 
Pocas veces 0 0.00% 0.00% 
Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 
Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

Figura 8 
Pregunta 8 ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias 
de notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

De la octava pregunta aplicada a la muestra de estudio dirigida para 

conocer la opinión de la muestra si han observado que en algunos casos el no 

retorno de las constancias de notificación a los sujetos procesales para la 

realización de la prueba anticipada de entrevista única en cámara única en 

Cámara Gesell ocasiona su reprogramación, al respecto el 100.00% de la 

muestra dijo que ello ocurre casi siempre, lo que evidentemente ocurre 

siempre, pues esta audiencia tiene que llevarse a cabo con la presencia de 

todos los sujetos procesales, acreditando que hayan sido debidamente 

notificados, otro de los problemas advertidos para el desarrollo de la audiencia 

de prueba anticipada corresponde a la falta de entrega de las constancias de 

notificación por parte de la central de notificaciones o la falta de diligencia del 

especialista que no las recabó anticipadamente, lo que genera su postergación, 

afectado el derecho a la no revictimización, y generando retardo innecesario.   
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Tabla 12 
Pregunta 9 ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista 
única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas 
electrónicas? 

Alternativas F % fi 

Siempre 5 71.43% 71.43% 
Casi siempre 2 28.57% 28.57% 
Algunas veces 0 0.00% 0.00% 
Pocas veces 0 0.00% 0.00% 
Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 
Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

Figura 9 
Pregunta 9 ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista 
única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas 
electrónicas? 

 

 
Interpretación y análisis de resultados 

La novena pregunta que se aplicó a la muestra de estudio a efectos de 

conocer su opinión si la no realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula o 

casilla electrónica, al respecto el 71.43% dijo que ello ocurre siempre y el 

28.57% indicó casi siempre, lo que efectivamente ocurre, pues estos defectos 

generan que no se puede acreditar el conocimiento oportuno de la actuación 

judicial, ello se encuentra referido a otro problema que la muestra considera 

como indicador para la no instalación de la audiencia de prueba anticipada y 

con ello la situación de la víctima debe acudir nuevamente para su realización 

generando la revictimización y corresponde a los defectos de la notificación ya 

sea en casilla o por cédula, por ejemplo, a casilla distinta o al domicilio sin dejar 

el aviso judicial, por ejemplo o no anotar las características de la vivienda en 

caso de que nadie lo reciba.  
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Tabla 13 
Pregunta 10 ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 
revictimiza? 

Alternativas F % fi 

Siempre 7 100.00% 100.00% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

Algunas veces 0 0.00% 0.00% 

Pocas veces 0 0.00% 0.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

 
Figura 10 
Pregunta 10 ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 
revictimiza? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La décima pregunta que se aplicó a la muestra de estudio fue para 

conocer su opinión si la demora en la declaración de menor agraviado lo 

revictimiza, respecto a ello el 100.00% de la muestra dijo que ello ocurre 

siempre, lo que es correcto, pues la demora en su declaración ocasiona 

que tenga que volver a revivir tiempo después este episodio negativo; 

ello es evidente ya que, la víctima al no ser entrevistada de modo 

inmediato a la interposición de la denuncia, sea en flagrancia o no, 

genera que deba regresar nuevamente para la actuación judicial, lo que 

genera que deba revivir los hechos lo que produce revictimización.  
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Tabla 14 
Pregunta 11 ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor 
sea manipulado para cambiar su versión? 

Alternativas F % fi 

Siempre 5 71.43% 71.43% 

Casi siempre 0 0.00% 0.00% 

Algunas veces 2 28.57% 28.57% 

Pocas veces 0 0.00% 0.00% 

Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 

Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 
 
Figura 11 
Pregunta 11 ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el 
menor sea manipulado para cambiar su versión? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La décima primera pregunta que se aplicó a la muestra de estudio 

fue para conocer su opinión si la demora en su declaración puede 

generar que el menor sea manipulado para cambiar su versión, al 

respecto el 71.43% dijo que ello ocurre siempre y el 28.57% algunas 

veces, lo que evidentemente ocurre, pues la actuación de la entrevista 

única en Cámara Gesell no es inmediata, en efecto, uno de los peligros 

de la demora en la realización de la prueba anticipada de modo 

inmediato, es que la víctima pueda ser manipulada para que cambie su 

versión, aún más, ante la situación que la mayoría de casos de violación 

sexual de menor de edad ocurre dentro del entorno familiar.  
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Tabla 15 
Pregunta 12 ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba 
anticipada, genera que el menor reviva el hecho? 

Alternativas F % fi 

Siempre 6 81.71% 81.71% 
Casi siempre 1 14.29% 14.29% 
Algunas veces 0 0.00% 0.00% 
Pocas veces 0 0.00% 0.00% 
Nunca 0 0.00% 0.00% 

Total 7 100.00% 100.00% 
Nota. Datos obtenidos de la muestra encuestada. 

 

Figura 12 
Pregunta 12 ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba 
anticipada, genera que el menor reviva el hecho? 

 

 

Interpretación y análisis de resultados 

La décima segunda pregunta aplicada a la muestra que se aplicó a 

la muestra fue para conocer su opinión se las reprogramaciones para la 

realización de la prueba anticipada, genera que el menor reviva el hecho, 

al respecto el 85.71% dijo que ello ocurre siempre y el 14.29% respondió 

que casi siempre, lo que es correcto, pues las constates 

reprogramaciones hace que el menor debe revivir los hechos negativos 

tantas veces que la audiencia se reprograme, en efecto las 

reprogramaciones para la instalación o realización de la audiencia de 

prueba anticipada genera que la víctima deba acudir las veces que sea 

notificada en una o más oportunidades incluso muchas de ellas en 

lapsos de tiempo bastante distantes, debiendo revivir los hechos tantas 

veces que sea citada, lo que la revictimiza. 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

90.00%
85.71%

14.29%

0.00% 0.00% 0.00%

P
o

rc
e

n
ta

je
s

Pregunta N 12

Siempre Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca



71 

4.1.2. OBSERVACIÓN Y ANÁLISIS DE CASOS 

 
Tabla 16 

Observación y análisis de casos 

N° 
Ord 

Exp. 

Actuación de la entrevista 
única 

Fijación d-e fecha Problemas en la 
notificación 

Resultado del caso 

 Flagrancia No 

flagrancia 

Urgencia Demora por 
la carga 

procesal del 
PJ 

Coordina-

ción del PJ 
con el IML 

Demora entre 
la denuncia y 
la actuación 
de la prueba 

La 
notificación 
tardía a los 

sujetos 
procesales 

Constancias 

de 
notificación 

 

1 02579-2016-30 No Si Si Si Si Si Si Si Absolutoria 

2 02789-2016-59 No Si Si Si Si Si Si Si Condenatoria 

3 00092-2013-19 Si No Si No Si No Si Si Nula la sentencia 
condenatoria 

4 03839-2017-75 No Si No Si Si Si No No Retiro de la acusación 

5 03923-2018-18 Si No Si No No No Si Si Condena por conclusión 
anticipada 

6 00864-2020-91 No Si Si Si Si Si Si Si Nula la sentencia 

condenatoria 

7 00135-2019-04 No Si No Si No Si Si Si Absolutoria 

8 00275-2020-13 No Si No Si Si Si No No Condenatoria 

9 00333-2020-39 Si No Si No No Si No No Condenatoria 

10 00427-2020-42 No Si Si Si Si Si No No Absuelve por violación y 
condena por tocamientos 

11 00528-2019-57 No Si Si Si Si No No No Condenatoria 

12 00576-2017-28 No Si Si Si No No No No Condenatoria 

13 00741-2020-83 No Si Si Si No No No No Condenatoria 

14 00966-2014-20 No Si Si Si Si Si Si Si Condenatoria 

15 01182-2019-20 Si No No No Si Si Si No Condenatoria 
16 01186-2019-14 No Si Si Si No No No No Condenatoria 

17 01377-2018-41 No Si No No Si Si Si Si Condenatoria 

18 01575-2022-98 Si No Si No No Si No No Condenatoria 

Nota. Sentencias. 
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Interpretación y análisis de resultados 

De la observación y análisis de casos se tiene que, de las 

sentencias, por violación sexual en agravio de menor de edad, que se 

han dictado en el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Huánuco, 

solo en cinco de ellas se presentó una situación de flagrancia delictiva, 

lo que refleja el 27.78%, mientras que en la mayoría de casos que 

corresponde a 72.22%, siendo que no en todos los casos se ha 

considerado que es urgente, ello se presentó en el 81.25%, cuando 

debió ser tratado como un caso de urgencia en todos los casos, pues se 

trataba de casos en los cuales un menor de edad sufrió violación sexual. 

Además, se verificó que en el 66.67% de los casos, la demora en 

la fijación de fecha y hora para la realización de la prueba anticipada fue 

por la excesiva carga procesal de los juzgados de investigación 

preparatoria; y en el 61.11% la demora ocurrió por la coordinación entre 

el Poder Judicial y el Instituto de Medicina Legal, ya que los ambientes 

para la realización de la audiencia son administrados por el Ministerio 

Público, verificando además, que en 66.67% de los casos se presentó 

demora entre la denuncia y la actuación de la prueba anticipada, salvo 

casos de flagrancia delictiva. 

También se logró verificar que en el 50.00% de los casos se 

presentaron problemas por la notificación tardía a los sujetos procesales, 

por lo que la audiencia de prueba anticipada tuvo que ser reprogramada, 

y en el 44.44% de los casos la reprogramación de tales audiencias de 

prueba anticipada se debió a que no se contaba con las constancias de 

notificación a los sujetos procesales. 
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4.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

Para la prueba de las hipótesis, se plantearon las hipótesis de 

investigación y las hipótesis nulas tanto para la general y las específicas, luego 

se determinó el coeficiente de correlación de Pearson (r) empleando el 

software SPSS (versión 25), en el que se ingresó los datos de las variables. 

Del mismo modo para la interpretación se utilizó la siguiente tabla. 

 

Tabla 17 

Interpretación 

Por debajo de .60  Es inaceptable 

De .60 a .65  Es indeseable 

Entre .65 y .70  Es mínimamente aceptable 

De .70 a .80  Es respetable 

De .80 a .90  Es muy buena 

 

 
4.2.1. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL 

HG: La actuación de la prueba anticipada en casos de violación sexual 

de menores de edad influye negativamente en la revictimización, 

por problemas en la actuación de la entrevista única, fijación de 

fecha de la prueba anticipada y problemas en la notificación, en 

el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 – 2022 

Ho: ρ=0 

Ho: La actuación de la prueba anticipada en casos de violación sexual 

de menores de edad no influye negativamente en la 

revictimización, por problemas en la actuación de la entrevista 

única, fijación de fecha de la prueba anticipada y problemas en la 

notificación en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 –

2022 

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 
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Tabla 18 

Comprobación de la hipótesis general 

 

Correlaciones 
 

 

Actuación de la 
prueba anticipada en 
Cámara Gesell en 
casos de violación 
sexual de menores de 
edad 

Revictimización 

Actuación de la prueba 
anticipada en Cámara 
Gesell en casos de 
violación sexual de 
menores de edad  

Correlación de 
Pearson 

1 ,920** 

Sig. (bilateral)  ,003 

N 
7 7 

Revictimización 

Correlación de 
Pearson 

,920** 1 

Sig. (bilateral) ,003  

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Interpretación y análisis de resultados 

Dado que ρ = 0.003 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HG: La 

actuación de la prueba anticipada en casos de violación sexual de 

menores de edad influye negativamente en la revictimización, por 

problemas en la actuación de la entrevista única, fijación de fecha de la 

prueba anticipada y problemas en la notificación, en el Juzgado Penal 

Colegiado de Huánuco, 2021 – 2022; consecuentemente se observa una 

correlación positiva alta con un r = 0,920, lo cual nos permite aseverar a 

partir de los resultados de la encuesta a la muestra y del análisis y 

observación de casos, se colige que si bien, resulta importante que la 

entrevista única en Cámara Gesell se realice con las garantías procesales 

dentro del marco de la prueba anticipada, se presenta una serie de 

deficiencias que influye con la revictimización, sobre todo cuando el hecho 

ocurre en flagrancia, o es considerado como urgente, también se 

evidencian problemas en la fijación de la fecha y hora de realización, ya 

que ordena el juez de la investigación preparatoria, pero se realiza en 

ambientes del Instituto de Medicina Legal que corresponde al Ministerio 

Público, además se evidenció defectos en la notificación a los sujetos 

procesales.  
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4.2.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

• Comprobación de la hipótesis específica 1 

HE1: La actuación de la entrevista única en Cámara Gesell como prueba 

anticipada influye de modo significativo en la revictimización en los 

casos de delito de violación sexual menores, siendo la actuación 

en flagrancia no es inmediata, lo que no ocurre cuando no se 

presenta situación de flagrancia ni se considera que el caso es 

urgente en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 2022 

Ho: ρ=0 

Ho: La actuación de la entrevista única en Cámara Gesell como prueba 

anticipada no influye de modo significativo en la revictimización en 

los casos de delito de violación sexual menores, siendo la 

actuación en flagrancia no es inmediata, lo que no ocurre cuando 

no se presenta situación de flagrancia ni se considera que el caso 

es urgente en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 

2022 

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 

Tabla 19 
Comprobación de la Hipótesis Específica 1 
 

Correlación entre la actuación de la entrevista única en Cámara Gesell como 

prueba anticipada y la revictimización en los casos de violación sexual de 

menores 

Correlaciones 

 

Actuación de la 
entrevista única 
en Cámara 
Gesell 

Revictimización 
en los casos de 
violación sexual 
de menores 

Actuación de la 

entrevista única en 
Cámara Gesell 

Correlación de Pearson 1 ,989** 

Sig. (bilateral)  ,003 

N 7 7 

Revictimización en los 

casos de violación 
sexual de menores 

Correlación de Pearson ,989** 1 

Sig. (bilateral) ,003  

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Interpretación y análisis de resultados 

Dado que ρ = 0.003 < 0,05 se rechaza la Ho y se acepta la HE1: 

La actuación de la entrevista única en Cámara Gesell como prueba 

anticipada influye de modo significativo en la revictimización en los casos 

de delito de violación sexual menores, siendo la actuación en flagrancia 

no es inmediata, lo que no ocurre cuando no se presenta situación de 

flagrancia ni se considera que el caso es urgente en el Juzgado Penal 

Colegiado de Huánuco 2021 – 2022; consecuentemente se observa una 

correlación muy buena con un r = 0,989, comprobación que se dio a partir 

de la encuesta a la muestra y la corroboración de los casos observados y 

analizados, siendo que se evidencia que en los casos en los que se hay 

flagrancia delictiva, en el 57.14% no se presenta el problema, (Tabla N. 

4), a diferencia de los casos en los que no hay flagrancia, el problema se 

presenta en el 71.43% de las veces, (Tabla N. 5), de otra parte se 

evidencia este problema en el 57.14% cuando el caso es considerado 

como de urgencia, (Tabla N 6), es decir, en estos casos se presenta una 

serie de dilaciones para la actuación de la prueba anticipada lo que genera 

revictimización en los menores de edad que han sufrido actos de violación 

sexual. 
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• Comprobación de la hipótesis específica 2 

HE2: La fijación de fecha de actuación de la prueba anticipada en los 

ambientes de Medicina Legal por parte del juez influye de manera 

significativa en la revictimización en los casos de violación sexual 

de menores, como la falta de ambientes propios en el Poder 

Judicial, la carga procesal en el Juzgado Penal Colegiado de 

Huánuco 2021 – 2022 

Ho: ρ≠0 

Ho: La fijación de fecha de actuación de la prueba anticipada en los 

ambientes de Medicina Legal por parte del juez no influye de 

manera significativa en la revictimización en los casos de violación 

sexual de menores, como la falta de ambientes propios en el Poder 

Judicial, la carga procesal en el Juzgado Penal Colegiado de 

Huánuco 2021 – 2022 

Ho: ρ=0 

Nivel de significación 0.05 

 

Tabla 20 
Comprobación de la hipótesis específica 2 
 

Correlación entre la fijación de fecha para la actuación de la prueba anticipada 
en los ambientes de Medicina Legal por parte del juez y la revictimización en los 

casos de violación sexual de menores 

Correlaciones 

 

Fijación de fecha 
para la actuación de 
la prueba anticipada 
en los ambientes de 
medicina legal por 
parte del juez  

Revictimización 
en los casos de 
violación sexual 
de menores 

Fijación de fecha 

para la actuación 
de la prueba 
anticipada en los 
ambientes de 
medicina legal por 
parte del juez 

Correlación de Pearson 1 ,893** 

Sig. (bilateral)  ,007 

N 

7 7 

Revictimización 

en los casos de 
violación sexual 
de menores 

Correlación de Pearson ,893** 1 

Sig. (bilateral) ,007  

N 
7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Interpretación y análisis de resultados 

Dado que ρ = 0.007 < 0,05 rechazar Ho y se acepta la HE2: La 

fijación de fecha de actuación de la prueba anticipada en los ambientes 

de Medicina Legal por parte del juez influye de manera significativa en la 

revictimización en los casos de violación sexual de menores, como la 

falta de ambientes propios en el Poder Judicial, la carga procesal en el 

Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 2022; consecuentemente 

se observa una correlación positiva alta con un r = 0,893, lo cual nos 

permite aseverar que, en la fijación de fecha y hora para la realización 

de la prueba anticipada se presenta una serie de problemas como la 

carga procesal que afrontan los juzgados de la investigación preparatoria 

como lo ha indicado el 57.15% y el 42,86% de la muestra, (Tabla N. 8), 

otro problema es la falta de ambientes propios del Poder Judicial, como 

lo ha indicado el 81.71% de la muestra, (Tabla N. 9), es decir, si bien el 

juez de la investigación preparatoria ordena su actuación, el Poder 

Judicial no cuenta con los ambientes especiales, por lo que tiene que 

coordinar con el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público, pero 

resulta que solo cuenta con dos ambientes, para los casos de todos los 

distritos de Huánuco, considerando que también se encarga de las 

entrevistas únicas para otros casos como violencia de género y familiar, 

entre otros, por lo que las programaciones no son inmediatas aun en 

casos de flagrancia delictiva o urgentes, siendo que la demora en su 

actuación influye significativamente en la revictimización. 
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• Comprobación de la hipótesis específica 3 

HE3: Los problemas de la notificación a los sujetos procesales, para la 

realización de la prueba anticipada influye de manera significativa 

en la revictimización en los casos de violación sexual de menores 

de edad, como las notificaciones tardías, problemas para recabar 

las constancias de notificación y defectos en las notificaciones por 

cédula o casilla, en el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021– 

2022 

Ho: ρ=0 

Ho: Los problemas de la notificación a los sujetos procesales, para la 

realización de la prueba anticipada no influye de manera 

significativa en la revictimización en los casos de violación sexual 

de menores de edad, como las notificaciones tardías, problemas 

para recabar las constancias de notificación y defectos en las 

notificaciones por cédula o casilla, en el Juzgado Penal Colegiado 

de Huánuco 2021– 2022. 

Ho: ρ≠0 

Nivel de significación 0.05 
 

Tabla 21 
Comprobación de la hipótesis específica 3 
 
Correlación entre los problemas de notificación a los sujetos procesales para la 

realización de la prueba anticipada y la revictimización en los casos de 

violación sexual de menores de edad 

Correlaciones 

 

Problemas de no-
tificación a los su-
jetos procesales 
para la realiza-
ción de la prueba 
anticipada 

Revictimización 
en los casos de 
violación 
sexual de 
menores de 
edad 

Problemas de notifica-
ción a los sujetos proce-
sales para la realización 
de la prueba anticipada 

Correlación de Pearson 1 ,893** 

Sig. (bilateral)  ,007 

N 7 7 

Revictimización en los 
casos de violación 
sexual de menores de 
edad  

Correlación de Pearson ,893** 1 

Sig. (bilateral) ,007  

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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Interpretación y análisis de resultados 

Dado que ρ = 0.007 < 0,05 rechazar Ho y se acepta la HE3: Los 

problemas de la notificación a los sujetos procesales, para la realización 

de la prueba anticipada influye de manera significativa en la 

revictimización en los casos de violación sexual de menores de edad, 

como las notificaciones tardías, problemas para recabar las constancias 

de notificación y defectos en las notificaciones por cédula o casilla, en el 

Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 2022; consecuentemente 

se observa una correlación positiva alta con un r = 0,893, lo cual nos 

permite aseverar que existen una serie de problemas en la notificación a 

los sujetos procesales evidenciando notificaciones tardías, problemas al 

recabar las constancias de notificación, y la demora en las notificaciones 

como lo precisó el 57.14% de la muestra, (Tabla N. 10), así como el no 

retorno de las constancias de notificación, de acuerdo al 100.00% de la 

muestra, (Tabla N. 11) y defectos en la notificación por cédula y casillas 

electrónicas, como lo confirmó el 71.43% y el 28.57% de la muestra, 

(Tabla N. 12); lo que ocasiona que las audiencias de actuación de prueba 

anticipada deban reprogramarse, generando demora en la actuación de 

la audiencia de entrevista única lo que genera la revictimización, como 

lo ha precisado el 100.00% de la muestra, (Tabla N 13), lo que incluso 

puede ocasionar que el menor sea manipulado para cambiar su versión, 

como lo ha indicado el 71.43%, (Tabla N 14), entendiendo que las 

reprogramaciones revictimizan al menor de acuerdo al 85.71% de la 

muestra, (Tabla N. 15). 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1 EN QUE CONSISTE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA INVESTIGADO 

Los delitos de violación sexual, son hechos delictivos que en todos los 

casos o en la mayoría de ellos se cometen en la clandestinidad, (Anaya, 2011, 

p. 134), ello por su propia naturaleza, además cuando se trata de menores de 

edad, se presenta una constante, que el autor es casi siempre un sujeto que 

se encuentra dentro del entorno familiar, lo más recurrente es el caso de 

padrastros, tíos, primos, algún amigo de la familia e incluso los mismos 

padres, son los que atacan a los menores de edad, ello porque aprovechan 

su edad, la confianza además de la autoridad que ejercen sobre la víctima, 

esta situación hace que en la mayoría de casos las denuncias no ocurran en 

situación de flagrancia delictiva, para que el menor es amenazado o incluso 

se les presente la situación delictiva como un juego que tienen que aceptar, 

porque por su edad, fragilidad o inocencia no están en condiciones de 

oponerse o revelarse ante la violación sexual, (Contreras, 2021, p. 215) 

Además, se presentan otros factores, que en algunas ocasiones el 

menor cuenta los acontecimientos sufridos a los familiares, pero no les creen 

la versión o se hacen a los desentendidos, normalizando las reiteradas 

violaciones sexuales, lo que complica aún más tanto la denuncia como la 

investigación del delito. 

Frente a estas situaciones, una de las pruebas fundamentales, 

corresponde no solo al examen médico - legal al menor, a efectos de verificar 

los actos lesivos a su indemnidad sexual, sino también la declaración de la 

víctima, que por su edad y condición se realiza mediante la entrevista única 

en Cámara Gesell, como entrevista única, realizada por el personal del 

Instituto de Medicina Legal que corresponde al Ministerio Público, con 

presencia del representante legal del menor o personal que este a su cargo, 

del fiscal de familia, fiscal que investiga el caso, las defensas y obviamente el 

Juez de la Investigación Preparatoria, (Mamani, 2021, p. 182). 
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Ello a razón que mediante el Decreto Legislativo N. 1386 del 3 de 

setiembre del 2018, se ha modificado entre otros artículos, el 19 de la Ley N. 

30364, disponiendo que la entrevista única, debe realizarse como prueba 

anticipada. 

Antes de la modificación, esta actuación considerada como un acto de 

investigación era dirigida por el fiscal, quien disponía su realización con 

notificación todos los sujetos que deben intervenir y cursaba oficio al Instituto 

de Medicina legal, (Martín, 2018, p. 227), considerada como prueba 

preconstituida, y luego la ofrecía, tanto el acta como el video de la misma 

como prueba para su actuación en juicio oral, además de la declaración del 

psicólogo que luego de esta diligencia elabora la pericia psicológica. 

A partir de la modificación, el fiscal tiene que solicitar al Juez de la 

Investigación Preparatoria que programe fecha y hora para la realización de 

la prueba anticipada, quien la dirige y se realiza de acuerdo al protocolo del 

juicio oral, con la notificación de todos los sujetos procesales. 

Si bien la actuación como prueba anticipada es más garantista, para 

respetar el derecho de defensa de todos los sujetos procesales, cuya 

visualización se realiza en juicio oral, (Tapia, 2015, p. 305), además, 

obviamente de la declaración del perito psicólogo, se presentan una serie de 

problemas que influyen en la revictimización del menor, que es precisamente 

lo que no se quiere que ocurra, sobre todo cuando no se trata de casos de 

flagrancia o considerados como urgentes, pues en estos el juez de la 

investigación preparatoria no actúa con la premura fijando fecha y otra lo más 

pronto posible, pero incluso es de entender que los jueces tienen excesiva 

carga procesal, pero además, como el Poder Judicial, como es el caso de la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco no con ambientes propios, tiene que 

coordinar con el Instituto de Medicina Legal, para que le informe de fechas 

libres para la actuación de dicha prueba, pero ahí también se presenta otra 

situación problemática, y es que solo se cuenta con dos ambientes, que tienen 

que atender no solo estos casos, sino también de violencia de género o de 

familia, de los demás distritos, generando dilaciones en su actuación lo que 

influye de modo significativo en la revictimización, ya que el menor tiene que 
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volver a revivir los hechos tiempo después cuando es citado para la entrevista, 

e incluso existe el peligro que pueda ser influido por familiares o el propio autor 

para cambiar su versión, o el menor es internado al centro de menores por 

tiempo indefinido hasta que se realice la actuación de dicha prueba anticipada, 

(Arbulú, 2009, p. 158). 

Otra situación que se presenta, son los problemas o defectos en la 

notificación a todos los sujetos procesales, tanto en domicilio real, procesa y 

casilla electrónica, ya que en varias ocasiones tiene que reprogramarse las 

diligencias porque estas no se realizaron adecuadamente o no se recabaron 

las constancias de notificación. 

Todos estos problemas que han sido debidamente analizados en el 

desarrollo de la presente tesis, revelan que si bien la audiencia de prueba 

anticipada para actuar la entrevista única en Cámara Gesell, es importante, 

pues en su realización se garantiza los principios y fines del proceso penal, 

como la oralidad, contradicción e igualdad de armas, en la medida que la dirija 

el juez, resulta válido para su valoración conjunta con toda la prueba aportada 

y actuada en juicio oral, permitirá que no se revictimice en la medida que sea 

actuada de inmediato al hecho en situación de flagrancia o de la denuncia 

cuando ello no ocurra, pero para ello es necesario que se actúa con rapidez 

por la urgencia, que el Poder Judicial disponga de ambientes apropiados para 

su actuación pronta y que las notificaciones sean realizadas y recababas con 

formalidad e inmediatez. 

Por ende, como solución del problema, consideramos que se debe 

mantener la entrevista única en Cámara Gesell como prueba anticipada, pero 

en la sede judicial de Huánuco, es necesario contar con dos o tres ambientes 

para su realización, además, de tener personal capacitado y sensible, para 

ordenar la actuación inmediata luego de recibido el requerimiento, y exhortar 

al juez para que priorice su actuación, y al personal, para que realice las 

notificaciones con mayor celeridad, y del mismo modo, recabar las 

constancias de notificación. 
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5.2 PROPUESTA DE SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

Como propuesta de solución del problema, el tesista considera que todos 

los casos de violación sexual de menor de edad, sea en flagrancia o no, se 

tiene que considerar como urgentes, y por ende, el juez de la investigación 

preparatoria ante el requerimiento de la actuación de la prueba anticipada en 

Cámara Gesell, debe priorizar frente a otros casos, y señalar fecha y hora 

para su actuación inmediata, haciendo uso de los apremios y exhortaciones 

de ley, del mismo modo los encargados deben priorizar las notificaciones bajo 

responsabilidad funcional, evitando dilaciones innecesarias, a efectos de no 

revictimizar a los menores agraviados. 

 

5.3 PROPUESTA DE NUEVA HIPÓTESIS 

Si la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell en caso de violación sexual de menores de edad, se realiza de 

inmediato por parte del juez de investigación preparatoria, 

independientemente que sea un caso de flagrancia o no, y se realizan las 

notificaciones de acuerdo a ley, se evitaría que el menor sea revictimizado. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera 

Al concluir la tesis el tesista puede explicar que la actuación de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell, en casos de violación sexual 

de menores de edad influye negativamente en la revictimización, en el 

Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 – 2022, ello a razón que a partir 

de la comprobación de las hipótesis de trabajo, se evidencia que se presentan 

problemas en la actuación de la entrevista única, la fijación de fecha para la 

realización de la audiencia y problemas en la notificación a los sujetos 

procesales, que hace que su actuación se dilate en el tiempo y las 

reprogramaciones, generan que los menores sean revictimizados. 

 

Segunda 

Al concluir la tesis se logró establecer que la actuación de la entrevista 

única en Cámara Gesell como prueba anticipada influye de modo significativo 

en la revictimización en los casos de delito de violación sexual menores, 

Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 2022, a razón que en algunos 

en casos que se presentó flagrancia delictiva, su actuación fue pronta, aunque 

no inmediata, pero ello no ocurre cuando no se presenta situación de 

flagrancia ni se considera que el caso es urgente. 

 

Tercera 

Al concluir la tesis se llegó a determinar que la fijación de fecha de 

actuación de la prueba anticipada en los ambientes de Medicina Legal por 

parte del juez influye de manera significativa en la revictimización en los casos 

de violación sexual de menores, Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 

– 2022, ello a razón que si bien el juez de la investigación preparatoria es 

quien ordena y señala fecha y hora para la realización, al no contar con 

ambientes propios, tiene que coordinar con el Instituto de Medicina Legal que 
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pertenece al Ministerio Público, que a su vez, también, realiza entrevistas 

únicas de otros juzgados y por otros casos como violencia de género o 

familiar, generando dilaciones que afectan al menor agraviado. 

 

Cuarta 

Al concluir la tesis se llegó a establecer que los problemas de la 

notificación a los sujetos procesales, para la realización de la prueba 

anticipada influye de modo significativo en la revictimización en los casos de 

violación sexual de menores de edad, Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 

2021 – 2022, pues se evidenció casos de notificaciones tardías, además 

situaciones en las que no han retornado las constancias de notificación, y 

defectos en las notificaciones por cédula o casilla, lo que genera que las 

audiencias se frustren y tengan que ser reprogramadas, en prejuicio del 

menor. 
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RECOMENDACIONES 
 

Primera 

Se recomienda a los jueces de investigación preparatoria y fiscales 

penales de Huánuco, que la actuación y requerimiento de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell, en los casos de violación sexual de 

menores de edad, se realice lo más pronto posible seguido a la denuncia y se 

efectúen las notificaciones con las formalidades de ley a efectos de impedir 

que los menores sean revictimizados. 

 

Segunda 

Se recomienda a los fiscales penales y jueces de investigación 

preparatoria, que, en los casos de violación sexual de menores de edad, la 

actuación de la entrevista única en Cámara Gesell como prueba anticipada 

influye, se programe y realice lo más pronto posible, independientemente que 

se trate de casos de flagrancia o no, pues se tratan de casos urgentes. 

 

Tercera 

Se recomienda al presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, implementar ambientes para la realización de la entrevista única en 

Cámara Gesell, a efectos que sean utilizados para la actuación de la prueba 

anticipada. 

 

Cuarta 

Se recomienda al presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, exhortar a los jueces de investigación preparatoria, que se 

programen la actuación de la prueba anticipada en Cámara Gesell, de modo 

inmediato, y al personal jurisdiccional, que las notificaciones sean oportunas 

y eficientes bajo responsabilidad funcional. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA 

REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores 

Problema general 

PG: ¿Cómo influye 
actuación de la prueba 
anticipada en casos de 
violación sexual de 
menores de edad en la 
revictimización, en el 
Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco, 
2021 – 2022? 

Objetivo general 

OG: Analizar cómo 
influye actuación de la 
prueba anticipada en 
casos de violación 
sexual de menores de 
edad en la 
revictimización, en el 
Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco, 
2021 – 2022 

Hipótesis General 

HG: La actuación de la prueba anticipada en 
casos de violación sexual de menores de edad 
influye negativamente en la revictimización, en 
el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 
– 2022 

Ho: La actuación de la prueba anticipada en 
casos de violación sexual de menores de edad 
no influye negativamente en la revictimización, 
el Juzgado Penal Colegiado de Huánuco, 2021 
– 2022 

 

 

 

VI.  La 
actuación de 
la prueba 
anticipada 
en casos de 
violación 
sexual de 
menores de 
edad 

 

 

 

 

 

 

Actuación de la 
entrevista 
única 

 

 

Fijación de 
fecha de 
audiencia de 
prueba 
anticipada 

 

 

 

Problemas en 
la notificación  

 

Flagrancia delictiva 

No existe flagrancia 

Urgencia en la 
declaración 

 

Coordinación del 
JIP con Medicina 
Legal 

Carga procesal del 
JIP 

Falta de ambientes 
en el Poder Judicial 

 

Notificaciones 
tardías 

No se recaban las 
constancias 

Notificaciones por 
cédula 

Problemas específicos 

PE1: ¿De qué modo la 
actuación de la 
entrevista única en 
Cámara Gesell como 
prueba anticipada influye 
en la revictimización en 
los casos de delito de 
violación sexual 
menores, Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco 

Objetivos específicos 

OE1: Establecer el 
modo que la actuación 
de la entrevista única 
en Cámara Gesell 
como prueba 
anticipada influye en la 
revictimización en los 
casos de delito de 
violación sexual 
menores, Juzgado 

Hipótesis específicas 

HE1: La actuación de la entrevista única en 
Cámara Gesell como prueba anticipada influye 
significativamente en la revictimización en los 
casos de delito de violación sexual menores, 
Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 – 
2022 

Ho: La actuación de la entrevista única en 
Cámara Gesell como prueba anticipada no 
influye significativamente en la revictimización 
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Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores 

2021 – 2022? 

PE2: ¿De qué manera la 
fijación de fecha de 
actuación de la prueba 
anticipada en los 
ambientes del Medicina 
Legal por parte del juez 
influye en la 
revictimización en los 
casos de violación 
sexual de menores, 
Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco 
2021 - 2022? 

PE3: ¿De qué modo los 
problemas de la 
notificación a los sujetos 
procesales, para la 
realización de la prueba 
anticipada influye en la 
revictimización en los 
casos de violación 
sexual de menores de 
edad, Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco 
2021 - 2022? 

Penal Colegiado de 
Huánuco 2021 – 2022 

OE2: Determinar la 
manera que la fijación 
de fecha de actuación 
de la prueba anticipada 
en los ambientes del 
Medicina Legal por 
parte del juez influye en 
la revictimización en los 
casos de violación 
sexual de menores, 
Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco 
2021 - 2022 

OE3: Establecer el 
modo que los 
problemas de la 
notificación a los 
sujetos procesales, 
para la realización de la 
prueba anticipada 
influye en la 
revictimización en los 
casos de violación 
sexual de menores de 
edad, Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco 
2021 - 2022 

en los casos de delito de violación sexual 
menores, Juzgado Penal Colegiado de 
Huánuco 2021 – 2022 

HE2: La fijación de fecha de actuación de la 
prueba anticipada en los ambientes de 
Medicina Legal por parte del juez influye de 
manera significativa en la revictimización en 
los casos de violación sexual de menores, 
Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 - 
2022 

Ho: La fijación de fecha de actuación de la 
prueba anticipada en los ambientes de 
Medicina Legal por parte del juez no influye de 
manera significativa en la revictimización en 
los casos de violación sexual de menores, 
Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 - 
2022 

HE3: Los problemas de la notificación a los 
sujetos procesales, para la realización de la 
prueba anticipada influye de modo significativo 
en la revictimización en los casos de violación 
sexual de menores de edad, Juzgado Penal 
Colegiado de Huánuco 2021 - 2022 

Ho: Los problemas de la notificación a los 
sujetos procesales, para la realización de la 
prueba anticipada no influye de modo 
significativo en la revictimización en los casos 
de violación sexual de menores de edad, 
Juzgado Penal Colegiado de Huánuco 2021 - 
2022 

 

 

 

 

VD.  
Revictimizac
ión  

 

 

 

 

Vulneración de 
derechos de 
victimas 

 

Notificaciones 
electrónicas 

Demora en su 
declaración 

Cambio de versión 

Manipulación 

Reprogramaciones 

Revive el hecho 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE ANÁLISIS 

ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA 

REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022 

N. Orden Exp. Actuación de la entrevista única Fijación de fecha Problemas en la notificación Resultados 

  Flagrancia No flagrancia Urgencia Demora por la 
carga 

procesal del 
PJ 

Coordinación del 
PJ con el IML 

Demora entre la 
denuncia y la 

actuación de la 
prueba 

La notificación 
tardía a los 

sujetos 
procesales 

Constancias 
de notificación 

 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

9           

10           

11           

12           

13           

14           

15           

16           

17           

18           

TOTAL           
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de la 

investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

A B C D E 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

 

1) ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? 

2) ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia 
delictiva? 

3) ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? 

4) ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la 

coordinación que tiene que realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? 

5) ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y 
hora de la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 
Gesell? 

6) ¿La falta de ambientes propios del PJ para realizar la actuación de la prueba 
anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para 
establecer la fecha de su realización?  

7) ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de 
entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los 
sujetos procesales? 

8) ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 
notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? 

9) ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en 
Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas 
electrónicas? 

10) ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? 

11) ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 
manipulado para cambiar la versión? 

12) ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba 
anticipada, genera que el menor reviva el hecho?  

Gracias.  
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ANEXO 4 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

 

Ud. ha sido seleccionado como muestra para ser encuestado, para fines 

eminentemente académicos, para el desarrollo de la investigación titulada 

ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE VIOLACIÓN SEXUAL 

DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO PENAL 

COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY. 

Se le informa que los datos que se obtengan de la presente encuesta solo serán 

utilizados para los fines de la investigación, además el investigador va a guardar 

absoluta reserva de su identidad, precisando también que no se va a pagar suma 

alguna por su participación. 

En caso de aceptar, marque con un aspa donde corresponde. 

De antemano el tesista agradece por su atención. 
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ANEXO 5 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO - CUESTIONARIO 
 

Nombre del Experto: Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS.    Especialidad: Derecho - Investigación 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

Dimensiones Ítem Relevancia Coherencia Suficiencia Claridad 

Actuación de la 

entrevista única 

 

 

 

 

 

Fijación de fecha 

de audiencia de 

prueba 

anticipada 

 

 

 

 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de 

flagrancia delictiva? 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en lo 

que no hay flagrancia delictiva? 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se considera como 

casos de urgencia? 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de 

fecha y hora es la coordinación que tiene que realizar el JIP con el IML 

de la Fiscalía? 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar 

la fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell? 

6. ¿La falta de ambientes propios él e PJ para realizar la actuación de 

la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera 

problemas para establecer la fecha de su realización?  

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 
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Problemas en la 

notificación 

 

 

 

 

 

 

Vulneración de 

derechos de 

víctimas 

 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las 

notificaciones a los sujetos procesales? 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las 

constancias de notificación a los sujetos procesales para la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell ocasiona 

su reprogramación? 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación 

por cédula y casillas electrónicas? 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 

revictimiza? 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el 

menor sea manipulado para cambiar la versión 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la 

prueba anticipada, genera que el menor revida el hecho  

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 
¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí ( ) No (x) Decisión del Experto: El instrumento debe ser: aplicado (x) no aplicado ( ) mejorado ( ) 

 
 
 

Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS  
ABOGADA  

DNI 22513448 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 
 

Nombre del Experto: Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS.    Especialidad: Derecho - Investigación 

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  

Dimensiones Ítem Relevancia Coherencia Suficiencia Claridad 

Actuación de la 

entrevista única 

 

 

 

 

 

Fijación de fecha 

de audiencia de 

prueba 

anticipada 

 

 

 

 

Problemas en la 

notificación 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de 

flagrancia delictiva? 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en lo 

que no hay flagrancia delictiva? 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se considera como 

casos de urgencia? 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de 

fecha y hora es la coordinación que tiene que realizar el JIP con el IML 

de la Fiscalía? 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar 

la fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell? 

6. ¿La falta de ambientes propios él e PJ para realizar la actuación de 

la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera 

problemas para establecer la fecha de su realización?  

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las 

notificaciones a los sujetos procesales? 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 



101 

 

 

 

 

 

Vulneración de 

derechos de 

víctimas 

 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las 

constancias de notificación a los sujetos procesales para la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell ocasiona 

su reprogramación? 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación 

por cédula y casillas electrónicas? 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 

revictimiza? 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el 

menor sea manipulado para cambiar la versión 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la 

prueba anticipada, genera que el menor revida el hecho  

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 
¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí ( ) No (x) Decisión del Experto: El instrumento debe ser: aplicado (x) no aplicado ( ) mejorado ( ) 

 
 
 

Mg. ERIKA GUEVARA VARGAS  
ABOGADA 

DNI 22513448  
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO  

Nombre del Experto: Mg. HENRI SOTO PÉREZ   Especialidad: Derecho – Investigación 
Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  
 

Dimensiones Ítem Relevancia Coherencia Suficiencia Claridad 

Actuación de la 

entrevista única 

 

 

 

 

 

Fijación de fecha 

de audiencia de 

prueba 

anticipada 

 

 

 

 

Problemas en la 

notificación 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de 

flagrancia delictiva? 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en lo 

que no hay flagrancia delictiva? 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se considera como 

casos de urgencia? 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de 

fecha y hora es la coordinación que tiene que realizar el JIP con el IML 

de la Fiscalía? 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar 

la fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell? 

6. ¿La falta de ambientes propios él e PJ para realizar la actuación de 

la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera 

problemas para establecer la fecha de su realización?  

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las 

notificaciones a los sujetos procesales? 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 
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Vulneración de 

derechos de 

víctimas 

 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las 

constancias de notificación a los sujetos procesales para la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell ocasiona 

su reprogramación? 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación 

por cédula y casillas electrónicas? 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 

revictimiza? 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el 

menor sea manipulado para cambiar la versión 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la 

prueba anticipada, genera que el menor revida el hecho  

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 
 
¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí ( ) No (x) Decisión del Experto: El instrumento debe ser: aplicado (x) no aplicado ( ) mejorado ( ) 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 

Nombre del Experto: Mg. HENRI SOTO PÉREZ   Especialidad: Derecho – Investigación 

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  
 

Dimensiones Ítem Relevancia Coherencia Suficiencia Claridad 

Actuación de la 

entrevista única 

 

 

 

 

 

Fijación de fecha 

de audiencia de 

prueba 

anticipada 

 

 

 

 

Problemas en la 

notificación 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de 

flagrancia delictiva? 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en lo 

que no hay flagrancia delictiva? 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se considera como 

casos de urgencia? 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de 

fecha y hora es la coordinación que tiene que realizar el JIP con el IML 

de la Fiscalía? 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar 

la fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell? 

6. ¿La falta de ambientes propios él e PJ para realizar la actuación de 

la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera 

problemas para establecer la fecha de su realización?  

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las 

notificaciones a los sujetos procesales? 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 
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Vulneración de 

derechos de 

víctimas 

 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las 

constancias de notificación a los sujetos procesales para la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell ocasiona 

su reprogramación? 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación 

por cédula y casillas electrónicas? 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 

revictimiza? 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el 

menor sea manipulado para cambiar la versión 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la 

prueba anticipada, genera que el menor revida el hecho  

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 
 
¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí ( ) No (x) Decisión del Experto: El instrumento debe ser: aplicado (x) no aplicado ( ) mejorado ( ) 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – CUESTIONARIO 

Nombre del Experto: Mg. Zósimo Castillo Lovatón   Especialidad: Investigación   

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  
 

Dimensiones Ítem Relevancia Coherencia Suficiencia Claridad 

Actuación de la 

entrevista única 

 

 

 

 

 

Fijación de fecha 

de audiencia de 

prueba 

anticipada 

 

 

 

 

Problemas en la 

notificación 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de 

flagrancia delictiva? 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en lo 

que no hay flagrancia delictiva? 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se considera como 

casos de urgencia? 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de 

fecha y hora es la coordinación que tiene que realizar el JIP con el IML 

de la Fiscalía? 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar 

la fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell? 

6. ¿La falta de ambientes propios él e PJ para realizar la actuación de 

la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera 

problemas para establecer la fecha de su realización?  

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las 

notificaciones a los sujetos procesales? 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 
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Vulneración de 

derechos de 

víctimas 

 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las 

constancias de notificación a los sujetos procesales para la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell ocasiona 

su reprogramación? 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación 

por cédula y casillas electrónicas? 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 

revictimiza? 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el 

menor sea manipulado para cambiar la versión 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la 

prueba anticipada, genera que el menor revida el hecho  

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 
¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí ( ) No (x) Decisión del Experto: El instrumento debe ser: aplicado (x) no aplicado ( ) mejorado ( ) 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO – MATRIZ DE ANÁLISIS 

Nombre del Experto: Mg. Zósimo Castillo Lovatón   Especialidad: Investigación   

Instrucciones: Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad.  
 

Dimensiones Ítem Relevancia Coherencia Suficiencia Claridad 

Actuación de la 

entrevista única 

 

 

 

 

 

Fijación de fecha 

de audiencia de 

prueba 

anticipada 

 

 

 

 

Problemas en la 

notificación 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos de 

flagrancia delictiva? 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se da en casos en lo 

que no hay flagrancia delictiva? 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell se considera como 

casos de urgencia? 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell para la fijación de 

fecha y hora es la coordinación que tiene que realizar el JIP con el IML 

de la Fiscalía? 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar 

la fecha y hora de la actuación de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell? 

6. ¿La falta de ambientes propios él e PJ para realizar la actuación de 

la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell genera 

problemas para establecer la fecha de su realización?  

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba 

anticipada de entrevista única en Cámara Gesell por la demora en las 

notificaciones a los sujetos procesales? 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 
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Vulneración de 

derechos de 

víctimas 

 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las 

constancias de notificación a los sujetos procesales para la realización 

de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell ocasiona 

su reprogramación? 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación 

por cédula y casillas electrónicas? 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo 

revictimiza? 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el 

menor sea manipulado para cambiar la versión 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la 

prueba anticipada, genera que el menor revida el hecho  

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

4 

 

 

4 

 

4 

 

4 

 

4 

 
¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? Sí ( ) No (x) Decisión del Experto: El instrumento debe ser: aplicado (x) no aplicado ( ) mejorado ( ) 
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ANEXO 6 

CUESTIONARIO APLICADO 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de 

la investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

A B c d e 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? B 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia delictiva? A 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? B 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene 

que realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? A 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y hora 

de la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell? A 

6. ¿La falta de ambientes propios del para realizar la actuación de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para establecer la fecha de 

su realización? A 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos procesales? 

B 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 

notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? A 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en 

Cámara Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas electrónicas? 

A 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? A 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 

manipulado para cambiar la versión? A 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba anticipada, 

genera que el menor reviva el hecho? A  

Gracias. 
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CUESTIONARIO 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de 

la investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

a B c D e 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? B 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia delictiva? A 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? B 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene que 

realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? A 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y hora de 

la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell? A 

6. ¿La falta de ambientes propios del PJ para realizar la actuación de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para establecer la fecha de su 

realización? A 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos procesales? B 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 

notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? A 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas electrónicas? A 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 

manipulado para cambiar la versión? A 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba anticipada, 

genera que el menor reviva el hecho? A 

Gracias. 
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CUESTIONARIO 

 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de 

la investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

a B c d e 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? C 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia delictiva? A 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? B 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene que 

realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? A 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y hora de 

la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell? A 

6. ¿La falta de ambientes propios del PJ para realizar la actuación de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para establecer la fecha de su 

realización? A 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos procesales? B 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 

notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? A 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas electrónicas? A 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? A 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 

manipulado para cambiar la versión? A 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba anticipada, 

genera que el menor reviva el hecho? A 

Gracias. 
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CUESTIONARIO 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de 

la investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

A B c D e 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? D 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia delictiva? A 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? B 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene que 

realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? A 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y hora de 

la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell? A 

6. ¿La falta de ambientes propios del PJ para realizar la actuación de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para establecer la fecha de su 

realización? A 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos procesales? B 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 

notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? A 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas electrónicas? A 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? A 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 

manipulado para cambiar la versión? A 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba anticipada, 

genera que el menor reviva el hecho? A  

Gracias. 
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CUESTIONARIO 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de 

la investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

a B c d e 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? D 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia delictiva? A 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? D 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene que 

realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? A 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y hora de 

la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell? B 

6. ¿La falta de ambientes propios del PJ para realizar la actuación de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para establecer la fecha de su 

realización? A 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos procesales? C 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 

notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? A 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas electrónicas? A 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? A 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 

manipulado para cambiar la versión? A 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba anticipada, 

genera que el menor reviva el hecho? A  

Gracias. 
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CUESTIONARIO 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de 

la investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

a B c d E 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? D 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia delictiva? B 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? C 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene que 

realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? A 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y hora de 

la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell? B 

6. ¿La falta de ambientes propios del PJ para realizar la actuación de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para establecer la fecha de su 

realización? A 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos procesales? C 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 

notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? B 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas electrónicas? B 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? A 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 

manipulado para cambiar la versión? C 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba anticipada, 

genera que el menor reviva el hecho? A 

Gracias. 
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CUESTIONARIO 

 

Sr. (a) Encuestado (a) 

La presente encuesta es para fines eminentemente académicos, para el desarrollo de 

la investigación titulada ACTUACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN CASOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES DE EDAD EN LA REVICTIMIZACIÓN, JUZGADO 

PENAL COLEGIADO DE HUÁNUCO, 2021 – 2022, a cargo del tesista, Bach. WILMER 

ALVARADO GARAY, con la finalidad de optar el grado de maestro en Derecho, en tal sentido 

se le solicita que responda las preguntas anotando la alternativa que considere correcta:  

a B c D E 

Siempre  Casi siempre Algunas veces Pocas veces Nunca 

1. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos de flagrancia delictiva? D 

2. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se da en casos en lo que no hay flagrancia delictiva? B 

3. ¿En todos los casos que se requiere la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell se considera como casos de urgencia? D 

4. ¿El problema más frecuente para la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell para la fijación de fecha y hora es la coordinación que tiene que 

realizar el JIP con el IML de la Fiscalía? C 

5. ¿La carga procesal que afronta el JIP genera problemas para señalar la fecha y hora de 

la actuación de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara Gesell? B 

6. ¿La falta de ambientes propios del PJ para realizar la actuación de la prueba anticipada 

de entrevista única en Cámara Gesell genera problemas para establecer la fecha de su 

realización? C 

7. ¿Es frecuente la postergación de la realización de la prueba anticipada de entrevista 

única en Cámara Gesell por la demora en las notificaciones a los sujetos procesales? C 

8. ¿Ha observado Ud., que en algunos casos el no retorno de las constancias de 

notificación a los sujetos procesales para la realización de la prueba anticipada de 

entrevista única en Cámara Gesell ocasiona su reprogramación? A 

9. ¿Considera que la no realización de la prueba anticipada de entrevista única en Cámara 

Gesell ocurre por defectos en la notificación por cédula y casillas electrónicas? B 

10. ¿Considera que la demora en la declaración del menor agraviado lo revictimiza? A 

11. ¿Considera que la demora en su declaración puede generar que el menor sea 

manipulado para cambiar la versión? C 

12. ¿Considera que las reprogramaciones para la realización de la prueba anticipada, 

genera que el menor reviva el hecho? B  

Gracias. 
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ANEXO 7 

CASOS FISCALES 

 

 

  



118 

CASO 1. EXPEDIENTE 02579-2016-30-1201-JR-PE-01 
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CASO 2. EXPEDIENTE 02789-2016-59-1201-JR-PE-01 
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CASO 3. EXPEDIENTE 00092-2013-19-1201-JR-PE-01 
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CASO 4. EXPEDIENTE 03839-2017-75-1201-JR-PE-01 
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CASO 5. EXPEDIENTE 03923-2018-18-1201-JR-PE-01 
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CASO 6. EXPEDIENTE 00864-2020-91-1201-JR-PE-01 
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CASO 7. EXPEDIENTE 0135-2019-04-1201-JR-PE-01 
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CASO 8. EXPEDIENTE 0275-2020-13-1201-JR-PE-01 
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CASO 9. EXPEDIENTE 00333-2020-39-1219-JR-PE-01 
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CASO 10. EXPEDIENTE 00427-2020-42-1201-JR-PE-01 
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CASO 11. EXPEDIENTE 00528-2019-57-1201-JR-PE-01 
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CASO 12. EXPEDIENTE 00576-2017-28-JR-PE-01 
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CASO 13. EXPEDIENTE 00741-2020-83-1201-JR-PE-01 
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CASO 14. EXPEDIENTE 00966-2014-20-1201-JR-PE-01 
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CASO 15. EXPEDIENTE 01182-2019-20-1201-JR-PE-01 
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CASO 16. EXPEDIENTE 01186-2019-14-1201-JR-PE-01 
 

 



269 

 



270 

 



271 

 



272 

 



273 

 



274 

 



275 

 

 



276 

 



277 

 



278 

 
 
  



279 

CASO 17. EXPEDIENTE 01377-2018-41-1201-JR-PE-01 
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CASO 18. EXPEDIENTE 01575-2022-98-1201-JR-PE-04 
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